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I. Comunidad Autólloma
4. Anuncios

Secretaría General de la Presidencia

11840 ANUNCIO .

Página 7875

En virtud de lo establecido en el artículo 51 .6 de la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda de la Región de Murcia,
se detallan en anexo adjunto las subvenciones concedidas por la Secretaría General de la Presidencia durante el primero,

segundo y tercer trimestre de 1992 .

Murcia, 27 de octubre de 1992 .-El Secretario General de la Presidencia, José Almagro Hernández.

• ANEXO

Subvenciones concedidas por la Secretaría General de la Presidencia en el primer trimestre de 199 2

En tidad beneFiciarla Programa Concepto Importe Objeto de la subvenció n

Casiano Navarro-Soto López 112A 480 150 .000 Gtos . Participación pruebas de fondo

Tribunal Superior de Justicia de Murcia 112A 480 100 .000 Jornadas Jueces y Secretarios de 1o Socia l

D . Juan Pedro Vicente Herrero 112A 480 100 .000 Adq . Mobiliario Escuelas en Guayaquil (Ecuador)

Federación Peñas Hurtanas 112A 480 2.000 .000 Visita delegaciones de fiestas de primaver a

Asociación Murciana de Hemofilia 112A 480 212 .000 Asist. IV Asamblea Nac . Fed . Española de Hemofilia

Confed . de Asociaciones Vecinos de Cartagena-Oeste 112A 480 300:000 Organización Romería del Cañar

Asociación de Belenistas de IVlurcia 112A 480 500 .000 Realización actividades de la asociación

Subvenciones concedidas por la Secretaría General de la Presidencia en el Segundo Trimestre de 1992

Entidad beneBciaria Programa Concepto Importe Objeto de la subvenció n

Ayuntamiento de Villanueva del Segura 112A 460 250.000 Gtos . fiestas patronales 1992

Ayuntamiento de Pliego 112A 460 200.000 Actuaciones culturales 1992

Asociación Profesional de la Magistratura 112A 480 500.000 Celebración jornadas de . trabajo

Asoc. Padres de Alumnos del I .N.B . don Juan Manuel 112A 480 175 .000 Participación jornadas Euroscola-92

Club Hípico de Murcia 112A 480 1 .000.000 Organiz . concurso nacional saltos y obstáculo s

Club Murciano Organizador Carreras Ciclistas 112A 480 3 .000.000 Edición vuelta ciclista Murcia 1992

Asoc. Deportiva Murcia Squash Club 1I2A 480 500.000 Torneo de Squásh Club

Franciscanas Clarisas Convento Sta . M. Magdalena 113A 480 200.000 Obra cerramiento y seguridad del convent o

Asoc. Peña Huertana «El Jazmín» 112A 480 150.000 Actividades de la asociació n

Asoc. de Vecinos Santiago Apóstol del Ricote 112A 480 250.000 Actividades de la asociació n

Fed . de Asocs . Fiestas Moros y Cristianos «Civitas

Murcie» 112A 480 1 .000.000 Celebración fiestas de moros y cristiano s

Comisión de Fiestas Era Alta 112A 480 100 .000 Fiestas patronales de Era Alta

Agrupación de San Juan Evangelista (c . Californios) I12A 480 200 .000 Gastos desfiles procesionale s

Fed . de Asocs . de Vecinos de Murcia y provincia 112A 480 949 .329 Celebración día del vecino

Asoc . de Jueces para la Democracia en Madrid 112A 480 5.000 .000 VII Congreso de la asociación en Murcia

Mariana Aboal Sanjurjo 112A 481 275 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Marcelino Avilés Trigueros 112A 481 600 .000.• Ayuda graduados ampliación de estudio s

Clara Lucía García Ródenas 112A 481 265.000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Consolación Vicente López 112A 481 500 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios
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Entidad beneficiaria P rograma Concepto Importe Objeto de la subvención

M.' Fuensanta Máximo Martín 112A 481 600 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

José M.' Ros García 112A 481 600 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s
José Javier López Cascales 112A 481 1 .000 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

M.' Antonia Murcia Tomás 112A 481 300 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Rafael González Fernández 1I2A 481 500 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Juana IVI.' Gallego García 112A 481 500 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Noemi Marín Atucha 112A 481 - 1 .000 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

José Manuel Rodríguez González 112A 481 680 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Pilar Coy Fuster 112A 481 600 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Antonio Luis Contreras de Vera 112A 481 300 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Jorge Roca Alcu 112A 481 600 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Amalia Agud Giménez 112A 481 400 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Lázaro Jesús Salinas Lorente 112A 481 550 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Juan M .' Vázquez Rojas 112A 481 600 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Luis Coil Almela 112A 481 300 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Josefa M.' Balsalobre Balibrea 112A 481 320 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Ascensión Ibáñez Torres 112A 481 200 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

M .' Asunción Morte Gómez 112A 481 250 .000 Ayuda graduados ampliación de estudio s

Francisco Pérez Alfocea 112A 481 300 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Álvaro Sánchez Ferrer 112A 481 400 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Jorge Terrados Muñoz 112A 481 - 250 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Millán Pérez Ayala 112A 481 560 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Vicente Montojo Montojo 112A 481 400 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

M .' Ángeles Pulgar Gutiérrez 112A 481 500 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

José Álvarez Rogel 112A • 481 200 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

José Antonio Lozano Teruel 112A 481 1 .000 .000 Ayuda graduados ampliación de estudios

Peña «Lunes Taurinos de Murcia» 112A 486 1 .000 .000 Organización curso de tauromaqui a

Subvenciones concedidas por la Secretaría General de la Presidencia en el tercer trimestre de 199 2

Entidad beneficiaria Programa Concepto Importe Objeto de la subvenció n

Ayuntamiento de La Unión 112A 460 1 .000.000 XXXII Edic . Festival Nac . Cante de las Mina s

Asoc . de Vecinos de Algezares 112A 480 150.000 Actividades culturales de la asociación

Agrupación Sardinera de Murcia 112A 480 7.500.000 Festejos Entierro de la Sardina '

Fundación Cánovas del Castillo 112A 480 550.000 Curso 1992 Universidad de Verano Mar Meno r

Casa Regional de Murcia en Madrid 112A 483 3 .626.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Casa Regional de Murcia y Albacete en Barcelona 112A 483 3 .626.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Casa Regional de Murcia y Albacete en Valencia 112A 483 1 .395.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Antonio Pascual Marco Martínez (Asoc . Murcian a

Villcurbanne) 112A 483 2.511 .500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Centro Regional de Murcia en Palma de Mallorca 112A 483 2.511 .500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Centro Regional de Murcia en Sabadell 112A 483 1 .395.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Casa Regional de Murcia en Canarias 112A 483 1 .395.300 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Casa Regional de Murcia en Móstoles 112A 483 267.500 Subvención coávocatoria orden 13 .3 .92

Casa Regional de Murcia en Getafe 112A 483 267.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Centro Reg . de Murcia Agrup . Lorquina e Molins de Rei 112A 483 267.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Casa Regional de Murcia en Tarragona 112A 483 267.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Casa Regional de Murcia en Toledo 112A 483 267.500 Subvención convocatoria orden 13 .3 .92

Colegio de Europa en Brujas (Bélgica) 126E 486 914.825 Curso Acad 92-93 de M .' José Pallarés Paredes

M.' José Pallarés Paredes' 126E 486 145.000 Pte. Gtos . personales curso 92-93 coleg. Europa
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II . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación General del Gobierno

Número 1133 6

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26 .04.1989, se dictó Resolución de Delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno; en su virtud con fecha 14.10.1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía de Alcantarilla se dicta Re-
solución de expulsión contra el súbdito/a marroquí Abderrah-
man Berri, hijo de Larbi y Hbiba, indocumentado y sin do-
micilio en España .

Por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y f) de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España, (B.O.E. número 158 de 3 de
julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un periodo de tres años .

El interesado queda advertido y se da por entereado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de justicia por delito de de-
sobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, a 14 de octubre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín .

(D.G. 792)

Número 1133 7

Expediente sancionador número 952/92

Por el presente, se hace saber a don Jesús León Miras,
cuyo último domicilio conocido es : C/ Los Luceros, s/n, de
Cortes de Baza (Granada), que en el expediente s ancionador
cuyo nombre se indica, por supuesta infracción del artículo
25.1 de la L .O. 1/92 (B .O.E. de 22-2-92) sobre Protección de
la Segu ridad Ciudadana, esta Delegación del Gobierno acuerda
suspender la tramitación y resolución definitiva del expedien-
te en el ámbito penal, quedando hasta entonces interrumpido
el plazo de prescripción, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 32.2 de la citada Ley .

Murcia, 14 de octubre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín,

(D.G. 790)

Número 11466

Expediente sanciondor número 1 .542/92

Por el presente se hace saber a don Juan Luis López Sán-
chez, cuyo último domicilio conocido es calle San Roque, 2
de Toledo, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número arriba indicado, por la presunta in-
fracción del artículo 25 .1 de la Ley Orgánica 1/92 de 21 de

febrero (BOE n . ° 45 de 22-2), sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, conceciéndodosele en el Pliego de Cargos, un
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día de la pu-
blicación de este edicto, para que formule por escrito y en su
descargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa
de su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente.

Murcia, 19 de octubre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Secretario Ge-
neral, José Fco. Gutiérrez Moreno .

(D.G. 804)

Número 11398

Expediente sancionador número 1 .536/92

Por el presente se hace saber a don Luis Muñoz More-
no, cuyo último domicilio conocido es calle Isabelona, 55 de
Los Mateos (Cartagena), que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
la presunta infracción del artículo 25 .1 de la Ley Orgánica 1/92
de 21 de febrero (BOE n .° 46 de 22-2), sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, concediéndosele en el Pliego de Car-
gos, un plazo de, ocho días hábiles, contados a partir del día
de la publicación de este edicto, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dispon-
ga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 15 de octubre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Secretario Ge-
neral, José Fco. Gutiérrez Moreno .

Número 11399

(D.G. 795)

Expediente sancionador número 1 .002/92

En relación con el expediente n .° 1 .002/92, incoado por
supuesta infracción del artículo 25 .1, de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero (BOE n .° 46 de 22 de febrero), sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, a don Miguel Ángel Manza-
no Jiménez, cuyo último domicilio conocido es calle Las He-
ras, s/n, de Javalí Viejo, se significa que esta Delegación del
Gobierno acuerda suspender la tramitación y resolución defi-
nitiva del expediente hasta que sea firme la resolución que re-
caiga en el ámbito penal, quedando hasta entonces interrum-
pido el plazo de prescripción, todo ello, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 32:2 de la citada Ley .

Murcia, 15 de octubre de 1992 .-El Gobernador Civil ac-
cidental, José Fco. Gutiérrez Moreno .

(D.G. 796)
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2 . 'Direcciones provinciales de Ministerio s
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de la Seguridad Social núm . 1 de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva núm . 1 de Murci a

María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/01 Murcia .

Hace saber : Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo, se ha incoado expediente individual de apremio,
por deudas a la Tesorería General de la Seguridad Social, a los deudores que se relacionan, por los periodos e importes que
se indican y, habiendo sido dictada en cada uno de ellos por el Sr . Director Provincial de dicha' Tesorería la siguiente :

Providencia de apremio . En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa
sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en
la cuantía de 20% .

Y no habiendo sido posible la notificación de la providencia transcrita anteriormente a los deudores que se dirán, por
encontrarse éstos en paradero desconocido, se efectúa según determina el artículo 106 .1 del referido cuerpo legal, por medio
del presente edicto, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el tablón de anuncios de esta U .R.E .
y en el de la alcaldía correspondiente, para que de conformidad con el artículo 106 .2 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, se nersonen los deudores en el plazo de los ocho días siguientes al que
aparezca publicado este edicto, en las oficinas de esta Unidad, en el dornicilio arriba iñdicado, a efectuar el pago de la deuda,
o darse por notificados, compareciendo por g'í o por persona que los represente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo
serán declarados en rebeldía, y se continuará el expediente de apremio sin que se hagan gestiones de busca, no intentándose
en lo sucesivo notificaciones personales. -

La providencia de apremio sólo se podrá impugnar por las causas previstas en el artículo 103 del Reglamento especifica-
do, en el bien entendido caso de que el procedimiento sólo se paralizará según la forma prevista en el artículo 190 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Recursos : de reposición : con carácter previo, y facultativo, en el plazó de quince días, ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia o reclamación económico administrativa, en el mismo, plazo ante el
Tribunal de dicha Jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día siguiente al de la notificación de la providen-
cia citada . °

Murcia, a 30 de septiembre de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo, María Abellán Olmos .
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3a/745 .136 CARCEiFS NMALFS EtIIALIA 22.452.821 SAN10 ANM. St~ ~, s/n 30]51 723 8B 1046D 6 1.122.8fiU

30/745.329 A~ MAHI'INEl VIIa~ MtILIA Qair.po Fn~ 5 3000Ci 000 8610488 5 800.48;i

3D/745.36<i AIAR= MARTIhBZ AN1U+LL0 JOSE ?2.466.999 BIINQAJAN Beiiajan, 26 3067C) 000 8810606 2 143.778

3D/745.58D BE[M= SANCHEZ FRAi0500 22.366.ai1 MURvIA B Eq)Wanza 30012 000 8810641 6 1.122.860

30/750.M TLAJIEED0 GAtM MARIA ISABE[. 22.907.t717 biffM P.Pechm Fl,ores, 9 esc 5 b°- A 3= 000 88 10630 3 543.?26

30/7Eai.1833 ESQ~ Mü~ (mOCRZO 74.32B.740 AI4uERw Sen juai EYloi^ Cafe -trropical 3069U 000 8B 10647 ,5 1.069.580

3U/`156.351 ( UCAiSL IiFF'.L Arbim 13.075.635 1iRCiA Cle~, 17 3= 000 8810671 5 910.942

30/ 48.723 VIV~ IACAFrEL JCEE 22.3.9D .936 t4áiCIA Alvarez Qtrirxtrsro, 7 3= 501 89 33 17 1.79Ci.171

30/ 58.566 GALVEZ EEfdN~ A~O 27:471) .656 M(XCIA Ctr Al~illa, 1(77 30D10 314 89 54 2 67.415

3D/ 64.281 VIDED CAM 3, S.L. 14NCIA t+Iariarn Vw~, 12 30fX3 969 89 84 3 15/.092

30/ 66 .704 ~ LAZARO F^^ 22.449.506 MfFO:A Ronria l.evaite, 46 3000G 456 89 104 3 ],ffi.2Bg

30/ 71. 486 A%E NiAL1AL FRA1CIS03 27.453.378 BEIúAJAN Cta Pa~, 6 3067C) 5Q2 F'~ 156 18 922.49Ci

30/ 71.584 CAMAQ-D PAR70 FFAIEIS(D 22.425.847 MiiC7Z4 Ruben D~, edf R.Dáa io 30011 651 89 157 27 941.525

3D/ 71.871 ATRtIrT 10, S.A. Aao012157 r.iXCIA Si[trn Garcia, 50 3000Ci 647 89 163 21 725.506

30/217.443 T~ M+ARIlV JUAN PIDM ?2.347.366 i4ECIA BENAt+F]GIL, Ctan Badai 30010 000 89 273 3 490.132

,30/718.946 SAIEiEZ O= JESUALDD ?2.409.194 MfficIA Cárunai 9 3= 474 89 452 3 46D.182

30/fI1 .353 GAiM PF1~Z SEQASTItd 29.417.319 11I1LU:A P° Carvan, 4 300ll 642 89 473 4 167.399

30/734018 KATSUVA A PALUKU MURCIA VICTORIO N4 25 30003 653 89/671 3 367 .21 1

30/738410 GARCIA TORNEL ANTONIO 22 .451 .378 LA ALBERCA ZORILLA N4 5 30150 501 89/820 1 106 .560
30/738605 MARTINEZ FERRANDEZ PEDRO 22.452 .678 TORREAGUERA SAN FRANCISCO,10 30579 711 89/832 4 786 .676
30/738681 MADRID NICOLAS ANTONIO 74.318 .412 PUENTE TOCINOS MAYOR, 95 30006 501 89/834 3 358 .160
30/73909G PEREZ LIDON ISIDRO ANT . 74.184 .407 BENIEL CMNO.DESAMPARADOS 3300 504 89/858 3 527 .325
30/739539 SANCHEZ ROBLES ALEJANDRO 27 .428.460 LOS GARRES SAN JOSE S/N 30158 314 89/889 3 611 .250

30/739636 GAMBIN BALSALOBRE MANUEL 22 .431 .984 ALQUERIAS MAYOR S/N 30580 504 89/898 3 507 .038

30/739724 FEITO HERNANDEZ MANUEL 22.446 .065 SANTIAGO EL MAYOR . ORILLA VIA, 124 30012 642 89/905 4 628 .582
T R JOSE 50447522 BENIAJAN URB MONTEAZAHAR 30570 611 89/915 3 530/739893 TOR OSA UIZ . . . 511 .2 0

30/739894 TORTOSA RUIZ SANTOS 22 .427 .589 SAN JOSE DE LA VEGA CARMEN NQ 15 30570 611 '89/916 2 417 .038
30/740249 PEÑARANDA LOPEZ ANTONIO 27 .466.551 MURCIA V.ALEIXANDRE,19-1D 30011 653 89/934 4 698 .962

30/741326 PELEGRIN ALFOCEA ANTONIA 22 .442 .463 BENIAJAN STA EULALIA S/N 30570 922 89/999 4 592 .402
30/741413 LUCAS MARIN JUAN M . 27 .432 .595 PUENTE TOCINOS FRANCISCO PAREDES,8 30006 502 89/1003 4 669 .726

90/742350 FRUTOS MARTINEZ FRANCISC 22 .424.211 MURCIA CTRA FUENSANTA,ED ES 30010 671 89/1058 4 655 .106



Número Núm . Importe

Ios /Alii E
D .N.I . o Cód. Cód. Núm. Cert . totol. . mpre sa o sujeto responsAble N .I.F . Localidad Domicilio Post. Act. Exp . Ptes . pendiente ~

Á
30/74354i RAMOS RINCON Mil DOLORES 27 :478 .369

MURCIA LOPEZ PUIGCERVER 98 30003 442 89/1102 4 640 .488
30/747338 GARRIDO HEREDIA EUGENIO 22 191 284

,
~. .

MURCIA POLG.PAZ BL .C-2-1 30006 643 89/1128 1 169184
30/751419 OLIVER VALCARCEL MARIA 22 .961 .650

,
MURCIA C.S,ESTEBAN-E .MARTE 30010 859 89/1142 2 114 .908

03/62861 COM .PROPIETARIOS CIUDAD
MURCIA APARTADO CORREOS 165 60 147

03/113849 MANZANERA OLIVARES MIGUE 77 .502 .161 BENIEL DR. MARAÑON ; 9
30080

30130

959

502

89/1160

89/1164

3

1

.

92 .708
04/30598 A .N .L.I .N .C .I .A.

MURCIA AV FAMA EDIF TORREN 17 172
30/76168 SANCHEZ SERRANO ANTONIO 22 .434 .599

. - . .

MURCIA POLG.PAZ . -BL :E 4-4B
30006
30006

501
653

89/1167

89/1243

1

1

.

8 .485
30/77270 TOMAS NAVARRO MARIA DOL 27 447 349. . .

MURCIA GALDO,14-12 D 30002 962 89/1258 43 1 .082 .939
30/206755 SERRANO LUNA DIEGO 22 .433 .535

MURCIA TORRE DE ROM0 54' 30011 501 89/1292 1 22.516
30/733860 BELMONTE ANGOSTO REMED . 22.928 556

,
. .

BUENTE TOCINOS CACSRES,4 24 1 30006 468 89/1330 1 14.618
30/739566 BUSTOS ROS JUAN ANTONIO 22.916 .268

,

MURCIA MARIANO VERGARA 19 30003 653 89/1402i 4 640 .488
90/740876 VELAZQUEZ MARTINEZ MARIN 51 .047.783

,

MURCIA FLORIDABLANCA 61 30002 645 89/1432 4 728 .200
30/741723 HUESCAR VIÑEGLA MILAGROS 74 330 992

,
. .

MURCIA CUARTEL ARTILLERIA 9 30002 643 89/1455 3 97 .965
30/742342 BARRA PÉREZ ENCARNACION 22 .449.661 MURCIA PTA ORIHUELA, 4 30003 653 89/1467 4 625.868

~
Á30/742836 ALONSO AGUILAR ANTONIO 36 .547.485

30/762528 MARTINEZ GOMEZ MARIA
LOS bOLORES-BENIAJNN CTRA.BENIAJAN,92 30570 474 89/1477 3 475.514 Á

MURCIA LOPEZ PUIGCERVER,83 30003 641 89/1522 1 ,210 .976 ~30/763260 MARTINEZ SERRANO JOSEFA 74.337 .650 PUENTE TOCINOS CARRIL DE LA TORRE 8 30006 000 89/1531 1 16 .993
30/17717 'ALARCON LOPEZ JOAQUIN 22 316 890 Á. .

MURCIA MARIANO VEYGARA,7-11 30003 980 89/1767 1 11 .239 ~30/21966 MENESSES TOLEDANO ISID . 4.357 .134 0MURCIA LOPEZ PUIGCERVER,5-1 30003 980 89/1810 1 33 .717
30/536903 GARCIA AYALA MARIA ÁMURCIA .M .HERNANDEZ,2-4 IB 30011 980 89/1906 1 22.478 330/748047. PRIOR MONSERRATE M! DOL . 27.454.365

MURCIA STA.RITA,BL . 1 30006 980 89/1960 3 46.079 c
30/71471 VIPER INTERIORISMOS S .L . B30119283 BENIAJAN 8AN FRANCISCO, S/N 30570 504 89/2193 6 688.413
30/70962 CONSTRUC . FRAMOBAL S .L A30116487.

MURCIA AV.CIUDAD ALMERIA,15 30002 502 89/2343 21 5 .437 .438
30/73883 MORALES MTENEZ MERCEDES 22 .476.092

MURCIA ESTRELLA 2 30003 653 89/2371 5 44 .12730/76896 ORIVE SANCHEZ ANDRES 22 .106.064
,

SANTO ANGEL GRAL .SANJURJO, 7 30151 653 89/2395 15 955 .045
30/77037 AIX FERNANDEZ JOSE 74 .668.891 MURCIA CARTAGENA 54 30002 611 89/2401 7 208 463, .
30/78901 APTA S .L. B30149744 MURCIA CANOVAS CASTILLO, 7 30003 011 89/2438 7 455 58330/35549 MURCIA CANOVAS JOSE MIGUE E30205702 MURCIA LUIS FONTES PAGAN,12 30003 653 89/2506 15

.
414 28930/43443 LASTEK IBERICA S .A., A08296642 ALQURIAS PLZ .ALEJO MOLINA,17 30580 644 89/2520 1

.
28 39330/48037 CARRILLO LARROSA JOSE M . 74.309,335 ZENETA LA ACERA, 113 30588 502 89/2531 5

.

296 37530/66580 FERNANDO MURCIA Y OTRO CB E30093934 MURCIA CTRA STA CATALINA KM 2 300] 2 324 89/2601
.

30/69778 CADESOL, S .A. 30063341
. . .

MURCIA JOSE ALEGRIA, 56
.

30011 999 89/2615

1 1

1

3 .533 .228

30 00030/69136 TERUEL LOPEZ MARIANO 74 .162 .781 BENIEL CTRA MOJON, SIN 30130 501 89/2617 2

.

47112630/71101 USERO GUILLEN JUAN CARLOS 22 .477 .476 PUENTE TOCINOS CARRIL TORRE, 14 30006 453 89/2636 18
.

5 375 72730/77046 ZARAGOZA FRUTOS CARMEN 22 .393 .561 MURCIA E.NICOLAS BUSSI 4-3 1 30002 611 89/2676 3

. .

92 75830/77663 T .A .HIJOS DE B .L . S .L. 77.508 .697 EL RAAL MAYOR SIN 30139 653 89/2691 1
.
04887 a~.

30/77939 KYU LIMPIEZAS S .L. B30145155 MURCIA ALVAREZ QUINTERO 13 30002 921 89/2698 15

. ro
, 4 .502.812

30/77965 ARAGON BUENDIAS FC4 JOSE 27 .444.321 MURCIA ALAMEDAS DE COLON, 7 30002 972 89/2699 2 127 .328
~

J30/78388 EMB Y CONSTRUCCIONES S .L . 3014637 BENIJAN ADRIAN VIUDES,9-BAJO 30570 504 89/2708 39 77025 762
oo00

30/79685 J LUIS Y ALBERTO GARCIA CB E30150122
. . ~. PUENTE TOCINOS TUDMIR, 3 30006 644 89/2750 30 995.888



Número
Ius./Afil .

30/79745

30/79759

30/79863

30/79968

30/80429

-90/61550

30/210272

30/212815

30/702258
30/703558

30/707368

30/708808

30/713901

30/716575

30/721739

30/747884
30/749230

30/749480

30/753806

30/754906

30/758377

30/760625

30/50339

4^577

WCE39 .715

0/VJ1J . . iB

0/090.410

0/090.658

J/'T37 .5Ea3

,V738,226

-.)/738 .569

•.)/758 .986

J/761 .424

¡)/763.1Cr/

¡)/763.272

D .N .I . o
Empresa o sujeto responsable N .LF .

EGIO HERNANDEZ FCO LUIS 74 .145.4Q6
GARCIA MOYA JUAN ANTON . 27 .429 .101
SANCHEZ MARTINEZ FRANCISC 74 .344.339
CONSMUR LOPEZ HERMANOS SA A30103011

ORENES RODRIGUEZ M§ TERES 74 .323 .441

ENVASES CONRSA S .A. 30062715
RODRIGUEZ'PASTOR FC4 22 ..394 .154

HDEZ PEÑA JUAN JOSE 22 .345 .373

GOMEZ APARICIO MANUEL 22 .425 .259

ABELLAN ZAPATA JOSE 22 .446 .624

GARCIA AUÑON LUIS 74.304 .018

VAZQUEZ CASTELLANO ANT. 23.516 .022

VELASCO MARTINEZ ANA ELOI 10 .555.564

GARRIDO LOPEZ JOSE A. 22.404 .541

ESPINOSA MONTALBAN DIEGO 22 .400 .817

HERNANDEZ QUEREDA ASCENS . 27 .433 .801

GARCIA NICOLAS MANUEL 22 .443 .335
MARTINEZ VIDAL FABIOLA J . 27 .467 .023
GARCIA MENDEZ CONCEPCION 22 .226 .298
LOPEZ GRAÑA PEDRO 27.454 .765

PEREZ SANCHEZ RAFAELA M . 030446356

CAYUELA MAIQUEZ MARIA ANG 22 .410 .798

SANCHEZ CASTILLO PLACIDO 22 .220.731

LOZIUiU CASCALES, Juan Jose

FUtTUVd)F2 Cl1RRASCO, Serafin

rqARI/aNC)VERA WFiF1V0 Y OTRO ;C .B .

rUdOZ 1•CNAR, Salvadar

BLAZQUrZ D06TINGUIZ, Jerronirrb

. FU tlt)13 GARCIA, Antaiio

LOZAr10 7CX2t2FZ , Francisoo

Ar,fR71 Uo VW F~EZ

AMDPIIO SOLAPdO BELDA

Me CAtZE V SAN(:NEZ GIN4W

J06G ADC FWN~

1 1Al11EL FSCAIQfü1 GARCIA

22.392 .111

22.373.727

30 .222.772

74.315.75 3

27.464.947

19 ;£371 .534

22 .361 .217

22.434 .176

23 .144.933

27.481 .135

74.668.E391

27.476,320

Localidad

JACARILLA
MURCIA

LA ALBERCA

LA ALBERCA

MURCIA

BENIAJAN

ZENETA

PUENTE TOCINOS

MURCIA

PUENTE TOCINOS

MURCIA

SANTO ANGEL

MURCIA

LOS RAMOS

LA ALBERCA

BENIAJAN

MURCIA
MURCIA

BENIEL

PATIÑO

MURCIA

MURCIA

BENIAJAN

rUrcln

PE1TL JO

A=AkilS

F3NIlI11,

LA AI1311iCA

r,11RCIA

I'l]URCL~

r•üRCI A

L4 ALE3IJZCA

P-1ktCIA

WRCIA

r,1JRCIA

Cód . Cód. Núm.
Domicilio Post. Act. Exp.

SAN ANTON, 11 3310 672 89/2751
VIRGEN MARAVILLAS, 2 30009 653 89/2752
JUAN TENORIO SIN 30150 502 89/2758
BARRANQUETE,56 30150 504 89/2766
AV.LOPE DE VEGA-EDF 1 30011 653 89/2777
LAS TEJERAS-SAN JOSE 30570 464 89/2814
LA VILLA SIN 30588 999 89/2888
BL .BELMAR,ESC 1 30006 501 89/2909
AV .CDAD ALMERIA-EDF ROM 30002 641 89/3020

CARRIL VICENTE BAEZA,85 30006 643 89/3034
ALBERTO SEVILLA,BL.2 30011 000 89/3066

FRUTOS BAEZA, 5 30151 000 89/3067
PLZ .ENSEÑANZA-EDF MINERV30011 000 89/3078

ALFREDO NOBEL S/N 30589 419 89/3088

ZORRILLA, 9 30150 000 89/3102

PUENTE REGUERON, 11 30570 642 89/3133
URB .STA ROSA,5ESC .3 B-2 30012 644 89/3144
CUARTEL ARTILLERIA,15-1 30002 972 89/3146

CAUDILLO, 57 30130 246 89/3158

JESUS COLL, S/N 30012 641 89/3161
V.ALEIXANDRE-EDF .RO . 30011 642 89/3168

JOSE ALEGRIA, 25 30011 653 89/3178
EL BOJAL, 116 30570 000 89/3239

l1vcía.P'rff n,1(,) 3~1 G71 91/993

Cta ~ .i u~~s ant~-3 df .Gals/n 30012 ,.~12 91/096

Subida Cartteras,s/n 30157 314 ~J1/1003

Ctra.'Lenet<i,121 301.~ 1-01 91/100E3

( a-rlc-lt.ns+ 9 3o1r,0 ~04 91/1011

Alv u,ez Wuíntero, 9 30002 672 91/1033

C,•~Lirios, 4) 300X)2 419 91/1036

I .J .rk~rniel-Lcif .rtmttaru 30011 641 91/1038

bs~lle 1 iermow , 7 301W 651 91/1041

Ilari.arto Arx)ca , 11 3(X)11 6<12 91/1072

GZr t~'erti~, 54 3fXX)2 611 91/1034

Jc se r :-iluc)< i er Y :kalvrulor, 5 30(X13 653 91/1(X9

Núm. Import e
Cert. total
Ptes , pendient e

38 3 .057 .766
3 78.449

30 5 .097 .271

14 3 .840 .187

5 339.881

1 55.878

3 463.974
1 97.106

1 16.184
3 481.775

3 294.563
2 172.485

1 43.200

4 306.359

3 528.861

2 313.164

3 367.297
2 205.453
3 187.691

4 308.904
2 206.986

2 71 .040

1 46.684

5 166. 159

8 764 . GOE3

13 490.759

17 2 .474.244

4 F309. w

1 33.986

2 298 . Cffl

1 106. 5 0

1 fiE3. F300

2 174 .532

2 247.106

2 247 .106

ro

m
~
00
00
N



Número
Ina./Afil . Empresa o sujeto responsable

D.N .I. o
N .I .F. Localida d

0/763.479 J06WA IP=A FRUICJ6 22 .466.362 14lItCIA

0/763.®93 AUAORA CARCIA CANPILIA 22 .F371 . .̀á20 n1RC1A

i)/767.519 NlaruA PIIZEZ CAiU~ 22.476.712 7.ETE1'A

0/`767 .924 OOr7LALFZ NiARTIr1EZ, FRAIJCIS00 74.328.858 IMIA

r)/OB1 .634 7ATEL, S .A. 30.164 .£318 r.imclA

+:)/0&1 .065 PW:l. BEIñVII:JO, J06E A1MII0 22.481 .417 P.1P71IE TíJCIPJ(13

Q/Ot3E3 .356 COIWASL1R, S .L . 830.214 .423 14AtCI A

u/090 .6fl9 11114 OIrlUJO, JOSG PEtiRO 22.410 .60E3 LA AI..E3UtCA

¡7/091.430 At11CJN[MIE3 SALVAT, S .L. 30.229.926 PULI'dli: TOCI1VW

:)/091 .4sl3 TUBOCIAS, S .A. 78.3E39 .906 GIJRCIA
.

0/091 .522 =Il179CIA LIAOPEA Ei'1Si1:IERA 78.966.991 r+UWlll

.)/091 .566 IPm. ELi=CAS KJRCIA,S .L . 30 .252.837 hLW-IA

)/091 .562 GARCIl1 WRCIA, bM~ 74.184.274 CEAA Y TItUYOW

V091.733 r•1AR'IUZ7. ORUZS, JAVIII{ 27.454 .617 LA ALBCItCd1

)/092.9e5 SAEL r4sTJl1RQ1EZ, JC6E MANUE'.L 27.470.496 B0JIBL

)/714.041 I .Wlird At3BLU1rJ, JOSE 22 .329.749 EL MAL

i0/733.416 SE:IIkiA SAEZ, J~4 74.302.874 BL:idll:L

O/739 .562 FUuuvDr2 usnrE t .L,FLOrClrlrl0 45 .066.962 r•1JRCIA

j0/741 .456 Rl1IZ CABALTnú, ANCEL 22 .448 .794 GURCIA

j0/742.177 GARRE iSIFJ3AN, AU1CNI0 22 .466 .02Fi AW1RInS

i0/742 .902 GAI2CIA IJAVARRO, PEDFRO LUIS 74 .319 .747 BITdILT .,

t0/743 .0B4 LE(Xd PINAZO, ANA 22.375.772 I,IJHCIA

i0/743 .253 IIiA1= F1RJAlM, DOt .rORIaS 22.377.348 r.URCIA

j0/743.398 BaAr M C AL= , ~ 22.409 .237 WNIAJAIa

30/743 .605 ffi71'I FIMl'Z, J06E 112 22.879 .454 I,URCIA

30/744.486 SOA) MAitTII,=, AfdMO 74.301 .210 SlO . ArdQi L

.j0/745.063 BALIBRI.A t•iAF~lT~Z, J06E 22.363.790 I,1kZCIA

j0/745.117 CCABALLLTO AUCARAZ, JOS17A 27.428.268 r1AJRCI A

30/745.149 CASTAi JO VALLS, JUAN 22.461 .810 tURC I A

10/745.708 CW7,ú GfñTl,, MM-L 30.431.34,9 r."lA

DomiciG o

rñ .tiert-~z, 2

c;r~l.f k~~arcb, 3t3

Calvo Sotelo, 7

Urb. st,i . Rosa, 8- .9IBvt.I,o .r•byar

Carril 1-bratas, 24-~',t{qa . rVyor

U3- 2 1

:kin Antcmio, 28

I kXyor, 1t33

Otiispo i~rutos, 2-4

f\¡ala, 160

(arre, l~t ;o .I layor

La '1'ercia, 7

Loi)e Ve~, 11

13 .I~~i,~>Ex~o-I;scuela5, 1

I•k jyor, ,t >< 3

Ctrn.Zeneta,47

lArenas nire:;, 11 1-1kjo

Greco, .̀r7 IC

El üeloj, 1

J.uxiirr, ~4i 2

l1ry;e1, <~

c .s .L : tet~,an, 2

k i.iroon ~j o, 31

Ctra. ,Te7nr~--,,,1-I3 .1'roF~

Av.Juan Carlos I,2-1ID

CIx.P-aLmr,132

St.i .Joarui.na Veclrtuka,2,42 I

:an Je~.~rZirro, 32

G`n.xwm I1-lear•es, 4

Cód.
Post .

Cdd . Núm.
Acl . Exp.

Núm.
Cert .
Ptes.

Importe
tota l

pendiente

1011 642 91/1106 2 315.U/~~

30983 541 91/1107 2 417.038

30588 653 91/1111 2 247.106

30012 504 91/1112 2 264.099

30012 504 91/1148 8 871.691

3CX306 474 91/1160 8 2 .789 .797

30C)()2 501 91/1176 4 3 .489 .270

30150 611 91/1137 4 355,677

30006 672 91/1194 9 380.048

30(03 504 91/1196 8 1.813.778

2tW9 661 91/1198 6 1 .502 .389

3(X)12 504 91j 1199 4 684,645

30~a90 501 91/120() 6 4.567 .212

30150 751 91/1 .203 2 103 .719

30130 650 91/1216 1 28.794

30139 721 91/1223 1 52 . 1.92

30130 935 91/1224 2 131 .041

30011 647 91/1226 1 16 .993

30Q( )E~ 653 91/1237 1 16.993

30530 UA 91/1242 2 212 .353

30130 653 91/1249 1 135.945

30012 644 91/1252 2 276.492

30010 641 91/1255 1 16.993

3C~, ;70 653 91/1257 1 33.986

30012 614 91/1256 2 34.753

30151 642 91/1265 2 139.012

30010 773 91/1266 2 417.038

30011 723 91/1267 3 579.542

30003 723 91/1268 2 417.03E3

30003 641 91/1269 2 381 .518



Número
los./Afil. Empresa o sujeto responsable

D .N .1 . o
N .I.F . Localidad Domicilio

Cód .
Post .

Cód.
Act.

Núm .
Exp.

Núm.
Cert .
Ptes .

Impo rte
lota l

oendiente

iD/746 .496 1M,2 LOPEZ, JUAN AIVIC)[VI0 74.304 .1F30 PATL JO Galle Taller, s/n 30012 642 91/1271 1 84.966

3D/746 .532 CJll ti tl I.UJ 0(rI7N ,);NC:,ARNACICN 22 .45E3 . £34£3 MUtCIA :_kln~.Ot4f, 1 3(XX)t.i 641 ()1/1273 2 70.273

3D/746 .947 COJ2L3AIAPJ (Lf1RCIA, PIQJRO E . 74.323.110 BENIA.JKJ Cir .l3eni.a,jan, 97 3 Yi70 M1 J1/1~76 2 221.678

i0/747 .696 ZAhV3UDI0 F MdArJflI2, AI`KEI . 22.469.556 LLAt JO DE, I3RlIJA.S I ;<kyor, 193 30l~>1 ~»1 91/12£31 1 16.993

i0/748 .b62 I~L•'IIJGUE: rDDCXJ 74 .E3W3 .251 AAJI2CIA E Tert>r-Andez At ;tLila,12-14••4 ID 30CXa2 617 J1/1283 3 361.476

30/748 .856 GARCIII RODIIVAS, JOSE APIT . 22 .444.253 r•URCIA Cilprra.l, 2-2-1 300W 453 91/1285 1 84.966

30/748 .J391 ABi?LLAhJ LORCA, ;1RCRA4QVIl7 3f3 .985.613 EL RAAL Cruce El lba.l, s/n 20319 453 91/1286 1 16.993

30/748.895 f MNMa)GZ CALVLZ, FR^ISOD 27.481.577 LC6 DOLOItLr3-I31adIATAr4 C17 tA . i3i;l t1J1JAI J 30570 973 91/12137 1 101.959

30/749 .006 OTAL()FtA L(XthTli~, JUAN DIE(3D 36 .458 .718 I•lURCIA I"1'A . ItI`1'A, 11 3'JOOEi 672 91/12W 2 332 .072

30/749 .061 CABN 03 P1ARTIIVE;L, SALVADOR 22 .438 . 5£35 hUI ;CIA Jose r t-iluquer y Salvador, 5 300C,13 641 91/1290 2 383.052

30/749 .357 StVNC] {E1. NICOLAS,Márffi2iCI~ES 22 .435.477 h1JRCIA li . Alonso Fajardo, 14 30C)11 647 91/1, ~` 91 2 400.045

30/749 .366 VEQIA JARA, JOSE 22 .433.209 LA ALBL=A Colonia S.I lateo,4-1 If•' 30150 46I3 91/1292 1 16.993

f)/749 .530 GIi-9= AI.IAGO, MfIl7t`fI0 74 . 565 .8E35 ALG-:ZAI1v :k.ú.zil].o, 5 30157 647 91/1295 1 213.120

30/750 .116 I tl::iitJArL)EZ BE:LPUME, ISABL 743329601 LCV RArlw Cta a . :k~n Javier, I :m .11 30SW 653 91/1297 1 33.986

0/750.161 JARI3Ñ0 I30fJILLA, JUI IAN 5.145.854 P'UF.iCIA Lopez i't Ligcerver, 3-~> IC 30003 644 91/1293 2 310.478

0/751.018 VICÉJ•JTE PEÑAL'JL'R, r4A CARNW 22.400 .3t39 r•1.II2CIA Regidor Alcnso FxjaiYio, 12 ;i0011 6W 91/1299 1 118.952

+ )/751 .153 GRACIA PELLICER, PASCtJAL4 22.960.582 MRCIA 1 brno, 29 30012. 641 91/1305 1 13.993

O/751.310 GCfM z ESCRII3AN0, JOSEFA 74,315.931 ALU,MtLS :kalitrr, s/n 30157 451 91/1310 1 16.993

U/751 .373 PIZARRO F~ M§ ROÓA 21 .422.169 MRCIA Av. i+Tonte CanTtelo-I?df . Alpe.s 30011 5(X1 91/1313 2 315.079

0/751 .464 CEJAS F.DGAiiDO, ROBER10 9.735.662 hURCIA Pruzcesa, 3-7 li3 300CTZ 941 91/1319 2 332.072

a/751 .497 AI,~ UJPFZ, JOSE A . 22.463 .076 I .1JCIA Ctra . .;L.3 .Catalina,35 30012 U 4 91/1320 1 1G.993

0/751 .50a VERA LOPEZ, FRANCIS00 27.461.435 I•UEZCIA Ctra. F, uersanta,141-1-•I3 30010 638 91/1321 2 417.038

0/751.505 CÁILi1A GARRIDO, PEDRO 9.663 . L343 tUNCIA 2 300Q? (i3t3 91/1322 2 260.265

O/751.525 V:'tA t•tARTI, JOSE LUIS 22.506.603 r1URCIA Prúx:e:3a, 3-6 300C12 616 91/1323 1 33.986

0/751 .532 BIFÜ_A[W R06, JOSE ANT . 27.484.338 r•1JRC1A Torre I torno--l :df . C.~rrascoy 30002 723 . 91/1324 1 16 .993

+0/751 .600 GAR(~:IL`i OORBALAN, J06fFA 22.3E?2 .980 PATL K) Sib .PLLt~n,2-Gsc .3 *~U 30012 653 y1/1325 1 84 .966

O/751 .6Z6s G1AR1rJ 0r7TIPJ, JOSE 41 .319.466 ALQU tlAá I.sa.tel<+s, 26 3(W) 611 91/1329 2 417.038

OP51 .727 h1ADRID GALVEZ, MANULL 74.258 .948 PUíM'E ZC)CliJCS • r•1<.iYor, 96 30006 "721 91/1332 1 186.925

o/751 . 793 N'JIE L.~:~A 366 .778 IM NAlt10S Ctra .C~terio, s/n 3058cJ 647 91/1335 3 447.022

., /.,c, r'*1c nr T ntv rt t: l91TT . .̂ r7RT-7 FF2AIVf :TS(Y1 •r 7 nr.s_ 7c--7 RGT.IATA TAN ( '5~ PTZ .i~ ; 2Fi2 .`ifIí7t) r(kl q 1 /1-j, Iq 2 fi7 9Fr,



Número
Ins./Atil . Empresa o sujelo responsable •

D .N .I. o
N .I.F. Localidad Domicilio

Cód . Cód. Núm.
Post . Act. Exp.

Núm.
Ce rt.
Ptes.

Importe
total

pendiente

0/753.490 AWX) VA7~QIIFZ, rd'- TS2F5A 27.431 .898 hURCIA wüamlito, 5 3CX)11 972 91/1342 2 51 .746
~

017W. .532 b1.AJOZ DF1P.ADO, FT7ANCISCO 22.429 .050 bURCIA Ir..>~z, Puipcerver, Cí¡ 3C)c(,l3 941 91/1344 2 349 .065 ó

3/753.543 RIQUf:i!•1B MARTII'E, ~IIO 27.477.980 :3Ar\fl'A Gf?UL Lw- Cipreses, 66 3()1E2 641 91/1345 2 315.079 ~

3/753.568 MARTIIVI:L PEREZ, M A CA RDW 1 38.043.653 MRCLA Pintor Villacis, 6 30003 653 91/1347 2 366.05E3
3/753.610 SArEH2 PLAZA, A7TQJEL 22.316 .936 f-URCCUI Av .Jor~ ;c Vi~an,L31 .i3-L? ~3 653 91/13<19 2 259.498
J/7d.650 PFRAIFS PERIIES,, Má 1L'.RESA 74.604.937 I31•71I11,

i)r

. f,"ion, 6 301230 653 91/1353 2 138.246
J/753.663 CJVRCIA DIAZ, F F2ANCISCA 22 .4£31 .364 r-uHCIn Joe•,e t'erez fti .rallc,-3, 4 300U:3 (Al <Jl/l~'~5 1 16.993

)/753 .665 Bfu( ;rr AR-b"IRONG ABU 375.670 Tnrull:ACUL;i tA Alfcnso iCIII, 4 301579 647 91/13,56 2 417.038
)/753 .800 CAIJU BAEZA J06E M& 27.443 .976 r•11RCI11 Albec-i.o Sk.villa, 131 . 1 33)11 ~3"1~.) 91/1362 2 383.052

)/753 .813 AL EMA ORIIYJO, PATRICIA 27.455.795 r.11HCIA :=lta . Itita, Il 30006 921 91/1364 2 349 065.

)/753 .817 SALIIJAS NLP OZ , J06E ELADIO 74 .537.846 EL RAAL Hayor, 22E', 30130 (Al 9 1 /1365 1 106.560

~

)/`753 .82B LOPEZ AIAR GCN ,AtMFS 22.400.456 r.URCIn V .Aleixandre, 10 30011 LW 91/1366 1 203.918
0/753.829 LOPEZ I13ArÉZ, FMWdrA 22.396.505 PUEfdrL 11C)CIIJ(.z ) ¡ layor, 3!.-, 3C)C X3 5J? J 1 / '1367 1 203.918

w

~
0/754.759 SLTM,r GARCIA, GISFQ=CO 22.328.579 IURCIA Mtonio •[ z~ LanK~i <L>, 4 :30(X) i 979 1/1372 2 139 .779

Á0/754.770 TnRrJEL RUIZ, FRANCIS00 5.900.127 f.IURCIA Itui.z Ilicltl.l<r;o, 3 3íXX~ 679 91/1373 2 123 .553 á
0/754 .782 A~ OLÍUUS, J06E 27.454 .52F3 E:I .. RAAL El 1 3013) 501 91/1374 1 101 .959 a
J/754 867 CAfütIOfJ 1D-'LZ SALVADORA 2 < A. , 2 .896 .C> !0 AI .f~ lAiUI Urb . f~ uerl:xuli:a, .;/n 3)157 (31] ~l/137t3 2 83 .347
J/754.879 C/E3ALLLRO ESPIrdOSA,AMCNIO 27 .469.759 rd.1RCIA Crno.I.~~c3ex1, 21 33)10 349 91/1370 2 1139 .225

.3/754.901 PRIEM GARCIA, r+tiGlEL 22.454.856 A'I.IRCIA Ci .ra . .lta. Catal .irk~~hallero 30012 463 91/1301 1 16 .993
D/754 .918 RAE3A:300 PARW, Mg CAfdit74 77.504 .673 ZETJGTA Ihiki-lero f3crúel wiu (Al 01 /1384 2 247.106
3/154 .926 VAZ(»Z CAHL06, MARCCS 128.718 MRCIA E'~, o Corvera, 4£3 3=2 4 91 t31/13t35 1 84.966
3/754 .951 CARRA.S00 JIP•IIV"J, JOE~~ Má 23 .155.515 r.xJRCIA I1arc?.ies Ordaño, 1 300 J2 ..J.i1 . 91/lÍÁJ 7 2 G . .IJ . /3G

)/754 .964 Q(MfrArJILIA RICO, BLANC,A 32 .592.740 hURCIA ( :art.~re.na, 2 30(X)2 642 91/1348 1 1(i .~33
)/754 .991 GAEIIt(71i: NOCIJES, FEtNA[JDO 28 .438 .1£30 rUtCIA St~3.ilr~la, 2 3=k 613 l?l/1W9 1 135.945
J/756 008 MiIX1 GUIIWJ WftIA 0. , f 22.314.210 MZCIA i toble:3 20)11 94.' 91 /1 :3<)1 2 310.453
)/756 .(123 riUJG110f9 VIDAL, ANA rda 27.443.t375 r•1IJRCIA ACIl3ItCi;IO Ssilazzr, 1 3(102 972 91/7 .302 1 16 .995
)/755 .094 PU1R'1'I1lLZ SANC1íFZ ; FRAPJCISCO 22. .4 :k? .02~, M3CIA C alx~lles~, 5-21 i)c-1I

o~o)/756 .819 PICI20[J GIL, r-1AI2'rIN 27,4<33 .795 I.IUi{CIA Alberto :~villa, s/n :3C)(.%11 G'.á3 11/1";'37 2 417 .MI 3
0 0

)/756 .846 HlLLII J G/1r1CIA, Ar1ICJNIA 77. 502 .0E37 WY,IA f i1eselueres, 6-1 IA 3CX)0:3 CA1 91./1402 2 417.038
)/756 .869 rULI[dA PFRF,L, AP=O JOSSE 27.461 .311 'IT)MEAClUUtA I'~OrtIii, s/n ~7t) ti11 ?1/iC(1'{ , r :1 (Ka>



Número
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/756.884 SAfJC31M I-EtrdAt .Z, FRANCISOD 22 .32t3 . 524 Plk] flti 110CIIIJ(X7 Cn.az Casillas, 2(530 30006 019 91/1404 1 16.993

/756.926 [W. 1A YP.LdJJ'I,, E• RANCI500 22 .434 .162 L'l1'i7VIti ICX:Iri[k> 14Zyor, 1 .̀ ~ ? j- J7330(:()C 91/14C13 2 3F33 .0E2'

756.943 Mtx1IVA PUGICA, J06LFINA 29.001 .y32 tS1I'dIGL L)r . l iique.lme, 3 30130 `+t.i? 91/1411 2 240.205

756 .953 ( JV-1AC110 PARDO, AliANCISUO 22.425 . f347 Hn~,rr~ lrx, n n~~ 1)<-Wor lJrk, .'Porre i00(X.i 651 91/1412 2 315.079

756 .957 NICOIAS WPEZ, AIVGELES 22.444 .533 13L7,(I/~JAf 1 tbyor, 21,3 3 (.Y.i7t) (-A2 91/1413 1 16 .993

756.989 iffMIEiA L-£PjM1W, M° JFSUS 22.467.778 hUItCIA J~ I'erez rliralles , 2 300C2 962 91/1416 2 223.212

75fi .997 CA6PIL0[JOOCId]~QJJTE, ®[JARDO 75.699.727 t,1URCZA R . Valle Inclan,2-Ldf.A 30011 465 91/1417 2 210.052

'757.0136 LnPI2• UTAZ, bfa BEIFlV 32.660.7~A M3Cln .
I : .Wicol.~.Is 13ussi, s/n 3cXXY1 13, 32 91/1420 2 417.038

757 .041 I<URCIA SAIJL7IEZ, JUAN A . 22.472,489 t•IJ1dCIA I'a.SC e Corvera, 16 _(XXk 611 91/1421 2 417.038

757.100 }3I~f.'TA RAt-17N, J06E A . 27.426 .691 AUI2CIA Av.Ci .udad Almea•ía, 46 3(XX)2 612 91/1424 2 366.058
/757.10Ci JARA MVOLL, FRAPJCISCO 22.450 .504 r4 )RCIA Ctrm, .CtasCat;alina, 41. 30012 642 91/1425 1 169 .932

757.119 PRIOR tU1FII'INF'.L, AMClNIO J06E. 22 .463.045 P1k2CIl1 (•larques ~o, 18 300()2 611 91/1426 2 332.072

757 .125 1Cf 1aS NAVARRO, M§ DOLCRFS 27.447.349 MURCIA Galcb, 14 30002 859 91/1428 2 23.760

757 .135 PLM7 NOFr1L5, ANCEL 22 .430.663 r.1UfX ;IA r bteoc-,10 :.i~- G11 91/1429 1 67 .972

757 .168 BLLTHAtd 1`1A1E06, MRIAN0 77.500.745 t,U1ZCIA Arenal, 34 - I .J .~1e~nuel 30011 G53 91/1433 2 417 .038
757.177 CáU RC U1 SUPiSR , ESTf ER 27 .429.201 r•URCIA Av.ltie 3eg&u^a, 4 313)2 969 91/1435 1 16.993
757.179 INIWfA MARTIl`=, CIRILO 27 .459.704 rUñ;IA f'icassx~, 3 30012 419 91/1436 2 3I33 .0Ea2
757 .181 PAtJllO NAVARKO,M? OON(,EPCION 22 .939 .770 NIUHCIA 1'1z . San Juan, 2 3CXJ03 969 91/1437 1 16.993

757.238 SOm t•tAMT~Il2., FRANCISCO 22.465.025) ALG1,2ARL•5 Livi, s/n 30157 f~47 91/1440 2 366.058
757.311 U)l'L;7 SJüNCiv2, AMi0M0 22.454 . 5E35 b111tCIA La t•fear~a,17-I3 .F't~~o 30012_ 651 91/1444 2 366.058

'157 .335 ( A:3AI.X) VEEOU, JUAN A. 22.457 .330 IdJRCIA Ctr .PalrrgatiCent:m, 3 31310 6-72 91/1445 2 331 .305

757.514 t 1JfUJO RIQI1Ell' 1B, DOMIPIGO 22.424 .114 AL(XIt~FtIAS :ian Juan, 21 309JJ r79 91/1447 2 2f31 .092

757.578 1C)RItí-?dIti ORTIZ, AMCxVIO J . 22 .474 .115 M2CIA Joae Perez t•Liralle>, G--C3 ID ,3()003 971) J .i/144£3 2 383.052
757 .643 GOIdL/1IEL I.lJP[Z, r9a MEEICT 27.476 .743 r•URCIA Ricar-xio Gil, 45 30CX)2 W1 91/1 4i0 1 33 .9E36

F57.648 LUE~L I1AftI1l, JOBE MAR00 74 .325 .4F34 LQi r~ C:ran Vía, s/n aW3 979 91/1451 1 67 .972•

757 .737 t•u11t0Ub GOMI=- , AIVGEL LUIS 5 .248 .344 rIURCIA Victorio, 13-3 1 :1XXX3 v42 91/1453 1 50.979

757 .743 PILDRA F30ISrT, ISIDRO 40 . E343 .940 6URC:IA Av.Pio L3~~ja-I ~ I . Gtu~c~~-Gsc 5 30011 723 91/1454 2 400.045

757 .78U =JO 1tUÍZ, JOSiEFA 74 .273 .926 nURCIA 'ITe . Perez i tedoncb, 1 300033 943 91/1455 2 332.072

75£3 .274 PUIILI GIt15EPPG 14.824 DI113CIA Gnl . l lartin Carrera-E d . UJmia 30011 £3A2 91/1456 3 336.099
~ .564 0~PANI'Ai~ M,FCIA, S .L. 30Q~ H ierbo Alix,s/n S1 g O .MaNQ' 30012 463 91/1.164

/

/

2B7 .25 D
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Anuncio de subast a

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Sección de Recau-
dación de esta Delegación de la A .E.A.T.

Hago saber : Que en el expediente de apremio que se si-
gue en la Unidad de Recaudación de Murcia contra doña Ca-
ridad Martínez Manrubia, por el Jefe de la Dependencia Re-
gional de Recaudación, se ha acordado la enajenación en su-
basta pública de los siguientes bienes :

Urbana.-Una tierra en término municipal de Torre Pa-
checo, partido de La Hoya Morena, de cabida ochenta y ocho
áreas y setenta y cuatro centiáreas, en la que'comprende lo
siguiente :

Edificio sensiblemente rectangular, de unos ciento cin-
cuenta metros de largo, orientado de Norte a Sur, que aloja
las siguientes dependencias correlativamente : 1-1 .°) Almacén
de cereal de cuatrocientos noventa metros cuadrados de su-
perficie . 1-2 .°) Vivienda de dos plantas con superficie total
edificada de trescientos metros cuadrados . 1-3 .°) Taller y co-
chera de trescietnos metros cuadrados . 1-4 .°) Almacén de en-
sacado de trescientos metros cuadrados . 1-5 .°) Fábrica de qui-
nientos metros cuadrados . 2. ° Edificio destinado a oficinas,
aseos y archivo : 2-1°) Oficinas de treinta metros cuadrados .
2-2 .°) Archivo y aseos de cincuenta metros cuadrados . 3.°
Cochiqueras-edificio destinado a control de ganado y cochi-
queras, de ciento noventa y cinco metros cuadrados. Los edi-
ficios números 2 .° y 3 .° están situados al Oeste del edificio
número 1 ; las cochiqueras en el extremo Norte, y las oficinas
y aseos, en'la zona Sur : Junto a la nave destinada a fábrica
y en su viento Oeste existen cinco silos metálicos destinados
a almacenamiento de grano . La totalidad de la finca se en-
cuentrá cercada con un murete de bloque de cemento y malla
metálica, siendo sus linderos generales . Norte camino; Este
de Ramón Fernández Armero; Sur, de Ramón García Sán-
chez, y Oeste, camino de las Gilas . La finca descrita se forma
por agrupación de las inscritas bajo los números 15 .327 y
15 .370, a los folios 20 y 157 del libro 230 de Pacheco, inscrip-
ciones 2 . a y 1 .' y 2 . a

Valor de los bienes : 23 .387 .000 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Hipoteca a fa-
vor de la Caja de Ahorros del Mediterráneo (C.A.M.), por
importe de 12 .257 .151 pesetas .

Tipo de subasta : 13 .129.849 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 250 .000
pesetas .

La subasta tendrá lugar el día 17 de noviembre de 1992,
a las once horas de la mañana, en el salón de actos de esta
Delegación, sita en calle Gran Vía Salzillo, 21, de esta capi-
tal, y se ajustará a las siguientes condiciones :

1 .-Podrán tomar parte como licitadores todas las per-
sonas que tengan capacidad de obrar con arreglo a derecho,
no tengan impedimento o restricción legal, y se identifiquen

por medio del Documento Nacional de Identidad o pasaporte
y con documento que justifique, en su caso, la representación
que ostenten .

2.-Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta depósito de al menos el 20 por 100 del tipo de subas-
ta . Depósito que perderá y se ingresará en firme en el Tesoro
si, resultando adjudicatario de los bienes no completase el pago
del precio . del remate, en el acto o dentro de los cinco días
siguientes, y sin perjuicio de la responsabilidad en que incu-
rrirá pQr los mayores perjuicios que sobre el importe de la fian-
za, originase la inefectividad de la adjudicación .

3 .-Los licitadores que así lo deseen podrán presentar pu-
jas en sobre cerrado, que deberán .tener entrada en el Regis-
tro General de esta Delegación hasta una hora antes de la fi-
jada para el inicio de la subasta . En dichos sobre se indicará
la cantidad máxima ofrecida, y deberán ir acompañados de un
cheque conformado extendido a favor del Tesoro Público por
el importe del depósito de garantía del 20 por ciento del tipo
de subasta .

4 .-Los licitadores, mediante sobre cerrado, serán repre-
sentados por la Mesa, que pujará por ellos mejorando las ofer-
tas que hagan los licitadores presentes, sin sobrepasar el má-
ximo fijado en el sobre . Asimismo podrán participar perso-
nalmente en la-licitación, mejorando las ofertas hechas en el
sobre .

5 .-La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de
la deuda y costas del procedimiento .

6 .-Los licitadores deberán conformarse con los títulos
de propiedad obrantes en el expediente, que se encontrará de
manifiesto en esta Dependencia de Recaudación hasta una hora
antes del inicio de la subasta, no teniendo derecho a exigir otros
distintos .

7 .-Si al finalizar la licitación no se hubiesen adjudicado
los bienes, la Mesa podrá acordar la celebración de una se-
gunda licitación, que se anunciará en el mismo acto y en la
que se admitirán proposiciones que cubran el 75 por ciento
del tipo de subasta en la primera licitación .

8.-De no acordarse la celebración de dicha segunda li-
citación, o si celebrada ésta, los bienes tampoco fuesen adju-
dicados, se acordará en el acto la apertura del trámite de ad-
judicación directa de los bienes, durante el plazo de un mes .

9 .-Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los ti-
pos de subasta, se ajustarán a los tramos uniformes que, en
función de tales tipos, se irán anunciando por la Mesa .

10 .-Se advierte a todos los posibles acreedores hipote-
carios o pignoraticios desconocidos, que por medio del pre-
sente anuncio se les tendrá por notificados con plena virtuali-
dad legal, pudiendo personarse en el expediente y alegar lo
que a su derecho convenga .

Murcia, 23 de octubre de 1992.-El Jefe de la Sección
de Recaudación .
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Número 11342

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Inspección Provincial de Murcia

Número 25 7

Relación de empresas que en trámite de notificación de Actas de Infracción, han resultado desconocidas o ausentes y
que se remiten a la Excma . Sra. Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
Sres . Alcaldes de los respecdvos ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo d e
17 de julio de 1958 .

Nombre y apellidos Localidad N.° Exp. Peseta s

Seguridad S .M.S., S .A. Cartagena 3 .081/92 100.000
Seguridad S .M.S., S .A. Cartagena 3 .082/92 50.100
Seguridad S .M.S., S .A. Cartagena 3 .084/92 100.000
Automoción Gea, S .L . El Esparragal 2.530/90 2 .100 .000
José Artés García Cartagena 2.723/90 1 .100 .000
Safysa • Murcia ,820/92 100.000
Salvador Lorente Pérez Ceutí 970/92 100.000
Salvador Lorente Pérez Ceutí 971/92 75.000
Salvador Lorente Pérez Ceutí 972/92 100.000
Francisco Bueno Macanás Murcia 973/92 105.002
Francisco Bueno Macanás Murcia 974/92 50.00 1
Francisco Bueno Macanás Murcia 975/92 5 .000
Productos Vigueras ; S .A . Santa Cruz 1 .041/92 100.000
Productos Vigueras, S .A . Santa Cruz 1 .042/92 50.00 1
Cosmedica, S .A . Murciá 1 .094/92 50.00 1
Tapia Hermanos, S .A. La Manga 1.271/92 75.000
J . Ant . Pellicer Orenes y otro C.B. Murcia 1 .279/92 50.00 1
J . Ant . Pellicer Orenes y otro C .B . Murcia 1 .280/92 500.000
J . Ant . Pellicer Orenes y otro C .B . Murcia 1 .281/92 500.000
J . Ant . Pellicer Orenes y otro C .B. Murcia 1 .283/92 Extinción Prest .
Antonio de Velasco Muñoz Cartagena 1 :369/92 60.000
Antonio de Velasco Muñoz Cartagena 1 .370/92 100.000
Sebastián Espín y otro C .B . Archena 1 .446/92 50.00 1
Sebastián Espín y otro C .B . Archena 1 .447/92 50.00 1
Jesús Palazón Candel Abarán 1 .469/92 75.000
Jesualdo Pina Lorca Molina 1 .490/92 50.00 1
Jesualdo Pina Lorca Molina 1 .512/92 50.00 1
Obras y Construcciones de Abarán, S .L. Abarán .1 .561/92 50_00 1
Obras y Construcciones de Abarán, S .L. Abarán 1 .562/92 50.00 1
José Muñoz Huéscar Murcia 1 .599/92 50.00 1
Radio Unión, S .A. La Unión 1 .634/92 100.000
Hernaez, S .L . Murcia 1 .635/92 50.00 1
Cartagena Club Deportivo Cartagena 1 .685/92 250.000
José Guerrero Madero Caravaca 1 .999/92 5 .000
José Gallego García Cieza 2.509/92 800.000
Néctor, S .A. Archena 2.689/92 500.001
Marco Francesco Russo Murcia 2 .715/92 100.000
Baviil, S.A . Pto. Mazarrón 2.716/92 50.00 1
María Fernández Oñate Pto. Mazarrón 2.833/92 50.00 1
Fontimar, S .L. Los Dolores

(CA) 2.913/92 50.00 1
Fontimar, S .L. Los Dolores (Ca) 2.913/92 50.00 1
Fontimar, S .L . Los Dolores (Ca) 2.914/92 50.00 1

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les °asiste para presentar ante el Ilmo .
Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargos acompañado de las pruebas que juzgue
conveniente, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de su publ',cación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo siln haber hecho uso del derecho que les asiste, se dictará resolución
confirmatoria del Acta .

Murcia a ocho de octubre de mil novecientos noventa y dos ..-El Insepctor Jefe, Antonio Castellar Marín .
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III . Administración - de Justicia
JUZGADOS :

Número 11838

PRIIIERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .039/92, instado .por el Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, Organismo adscrito a
la Consejería de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a don Mi-
lán Gomán y doña Dolores Flores
Campo, para su comparecencia ante
este Juzgado el próximo día 9 de no-
viembre próximo, a las 10 horas de su
mañana, al objeto de ser oídos sobre el
acogimiento judicial de su menor hija
Rocío Gomán Flores, haciéndole sa-
ber que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don
Milán Gomán y .doña Dolores Flores
Campo, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente en Mur-
cia a veintidós de octubre de mil nove-
cientos noventa y dos .- El Secretario
Judicial, Juan . Bautista García Flo-
rencio .

Número 1 1$37

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

Murcia, se siguen con el número
945/91, a instancias de don Antonio
Balibrea López, contra Milano Mobi-
liario de Baño, S .L., eri acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en .el primero, el día 26 de
noviembre de 1992 y hora de las
11,50, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertád, número 8, se-
gunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Milano Mobiliario
de Baño, S .L., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo, Sr. Magistrado en pro-
puesta de providencia de esta misma
fecha, se expide el presente, para sú
fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .

Número 11839

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, *bajo el
número 1 .038/92, instado por el Insti-
tuto de Servicios .Sociales de la Re-
gión de Murcia, Organismo adscrito a
la Consejería de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a Simón
Rodríguez Pérez, para su compare-
cencia ante este Juzgado el próximo
día 9 de noviembre, a las 10 horas de
su mañana, al objeto de ser oídos so-
bre el acogimiento judicial de su me-
nor hijo Simón Rodríguez Martínez,
haciéndole saber que las copias de la
demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Y para que sirva de citación, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia a veintidós
de octubre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Flórencio .

Número 11537

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Murcia . s

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 263/91, promovido por
Banco de Murcia, S .A ., contra don
Salvador Montoya Martínez y otros,
en reclamación de 992 .285 pe'setas, se
ha nombrado Perito por la parte acto-
ra para valorar 1oiy bienes embarga-
dos, a doña Antonia Soledad Egea
García, quien tiene aceptado y jurado
el cargo, lo que se hace saber al de-
mandado a fin de que dentro del tér-
mino de dos días designe otro por su
parte si le conviniere, bajo apercibi-
miento de tenerle por conforme con el
designado de contrario .

Dado en Murcia a siete de octubre
En los presentes autos que ante es- En virtud de lo acordado en resolu- de mil novecientos noventa y dos .-

te Juzgado de lo Social número Dos de ción de esta fecha en demanda de ju- El Secretario .
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Número 11386

PRIMERA INSTÁNCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo númerp
214/86, a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, contra Juan Manuel
Mata Navarro, María Dolores Cuenca
Alarcón, Manuel Mata Ortega, Domi-
tilia Navarro Sánchez y Antonio Ló-
pez Morales, y en ejecución de senten-
cia dictada en ellos se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por términó de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de dieciocho millones trescien-
tas mil pesetas . Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 18 de
enero de 1993 próximo y hora de las
12,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 18 de febrero de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 18 de marzo de 1993 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, qúe no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res depositar en la mesa del Juzgado o
ingresar en la Cuenla Provisional de
Consignaciones, número 3.084 de la
Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse . en calidad de ce-

Jueves, 5 de noviembre de 1992

der a un tercero, cesión que sólo po-
drá hacerse previa o simultáneamen-
te a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes

De don Antonio I,ópez Morales, sol-
tero :

Urbana: Piso número 5, en prime-

ra planta, sito en Caravaca, calle Vi-

cente Aleixandre, 3, de 122,50 metros
cuadrados . Inscrita al libro 425, folio

124, finca número 27 .725, inscripción

4a .

Valorada en dos millones de
pesetas.

De la propiedad de don Juan Ma-
nuel Mata Navarro y esposa doña
María Dolores Cuenca Alarcón :

Rústica : Tierra improductiva ma-
torral y erial, sita en Caravaca, de su-
perficie 14 hectáreas, 32 áreas, 13
centiáreas. Inscrita al libro 426, folio
151, finca número 29 .456, inscripció n
1á .

Valorada en ratorce millones de
pesetas .

Número 25 7

De la propiedad de don Manuel
Mata Ortega y esposa Domitilia Na-
varro Sánchez :

1 .- Un trozo de tierra'riego, en
término de Caravaca, sitio del Cami-
no Viejo de Cehegín, por el frente de
Casilla de Peones Camineros, prime-
ra que de la carretera de esta ciudad
va a Murcia, y que se fertiliza con las
aguas de la hila de las Caballerías ;
tiene una cabida de 18 áreas, 18 cen-
tiáreas y 75 decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 315 de Caravaca,
folio 83, finca número 17 .565, inscrip-
ción 1 á y 2a .

Valorada en seiscientas mil
pesetas .

2 .- Casa sin número, en Carreras-
Altas de Caravaca, consta de una sola
planta, mide de superficie 30 metros
cuadrados . Inscrita en el libro 322 de
Caravaca, folio 59, finca número
18.480, inscripción 2á .

Valorada en ciento cincuenta mil
pesetas .

3 .- Trozo de tierra riego, en térmi-
no y huerta de Caravaca, sitio de Mai-
rena, de superficie 20 áreas . Inscrita
en el libro 81 de Caravaca, folio 42,
finca número 4 .843, inscripción 104 .

Valorada en ochocientas - mil
pesetas .

4.- Trozo de tierra riego, en la
huerta y término de Caravaca, sitio
de Mairena, de superficie 13 áreas, 97
centiáreas . Inscrita en el libro 256 de
Caravaca, folio 29, finca número
12.035, inscripción 3a .

Valorada en quinientas mil
pesetas .

5.- Trozo de tierra secano en el
paraje de Las Cañadas, de Moratalla,
término de Caravaca, superficie 1 ,

hectárea, 38 áreas, 35 centiáreas, 24
decímetros cuadrados . Inscrita en el
libro 121 de Caravaca, folio 163, finca
número 6.259, inscripción 10á .

Valorada en doscientas cincuenta
mil pesetas .

I)ado en Murcia a treinta y uno de
julio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .
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Número 11387

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 600/90, a instancia de Banco
de Crédito Industrial, S .A ., ahora
Banco Exterior de España, S .A., con-
tra Concepción Esquiva Fidel, y en
ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad que lue-
go se dirá. Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 25 de
enero de 1993 próximo y hora de las
12,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por

ciento del tipo, el día 25 de febrero de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 25 de marzo de 1993 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res depositar en la mesa del Juzgado o
ingresar en la Cuenta Provisional de
Consignaciones, número 3.084 de la
Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse

posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, cesión que sólo po-
drá hacerse previa o simultáneamen-
te a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin .cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la I .ey de
Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de licitación son
los siguientes:

1 .- Un vehículo, clase turismo,
marca Rover, modelo Vitesse, tipo
EFI, con matrícula MU-8559-AD, ta-
sado pericialmente en cuatrocientas
mil pesetas .

2 .- Urbana : Vivienda en planta
sobre-ático, tipo G, que es planta
quinta, que pisa sobre la vivienda nú-
mero 33 a la que cubre, situada en la
parte posterior del edificio del portal
número uno, de la casa 4, en Avenida
Dr. García Rogel, número 10, 54 B, de
Orihuela, tiene una superficie cons-
truida de 134,32 metros cuadrados y
útil de 106,37 metros cuadrados .

Inscrita en el_ Registro de la Pro-
piedad de Orihuela número Uno, al li-
bro 606, tomo 787, filio 104, finca re-
gistral número 50 .995 .

Tasada pericialmente en cuatro
millones quinientas setenta y cinco
mil pesetas .

I)ado en Murcia a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 11395

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO TRES DE

MOLINA DE SEGUR A

EI)ICT O

Por haberse acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el Sr .
Juez de Instrucción número Tres de
Molina de Segura, Murcia, en el juicio
de faltas número 80/91, sobre lesiones
y daños en tráfico, se hace público,
por medio de edicto la siguiente cédu-
la de citación, por desconocerse el ac-
tual domicilio del citado y haber re-
sultado infructuosas las gestiones he-
chas en su busca .

Cédula de citación

Por haberse acordado por provi-
dencia de esta fecha, por el Sr . Juez de
Instrucción número Tres de Molina
de Segura, en el juicio de faltas núme-
ro 80/91, sobre lesiones y daños en
tráfico, se cita a don Manuel González
Sánchez, cuyas circunstancias y do-
micilio se desconocen, para que com-
parezca ante este Juzgado el día 17 de
diciembre próximo, a las 9,40 horas,
al objeto de asistir al acto de juicio de
faltas en calidad de denunciado, de-
biendo comparecer con las pruebas de
que intente valerse, y con la adver-
tencia de que si no lo verifica ni alega
justa causa, para ello, le parará el
perjuicio a que haya lugar en I)ere-
cho. Molina de Segura a nueve de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos .

I)ado en Molina de Segura a nueve
de octubre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Juez de Instrucción.-

La Secretaria .
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Número 11397

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCIA
9

Don Juan de Dios Valverde García ,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 219/92, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente : En la ciudad de
Murcia a veintiocho de julio de mil
novecientos noventa y dos .

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Seis de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas en el que han sido partes : el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública; como denunciante,
don Roberto Vives López, y como de-
nunciado, don José Vives Barba, so-
bre insultos .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo con
todos los pronunciamientos favora-
bles a don José Vives Barba de la fal-
ta de que era acusado, declarando las
costas de oficio .

Belén Pérez Pérez, contra Lovimur,
S.L., y FOGASA, en acción sobre can-
tidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día 26 de no-
viembre de 1992 y hora de las 11,15,
ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de
la Libertad, número 8, segunda plan-
ta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Lovimur, S.L., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providen-
cia de esta misma fecha, se expide el
presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Júzgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia".

Dado en Murcia a trece de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
El Secretario .

Juzgado de lo Social, sita en Avda . de
la Libertad, número 8, segunda plan-
ta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Entrecanales y Tá-
vora, S.A ., y Ana María Aguilera Ál-
varez y sus hijos menores Servando
Rodríguez Aguilera, 'rrinidád Rodrí-
guez Aguilera y Joaquín Rodríguez
Aguilera, que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta
de providencia de esta misma fecha,
se expide el presente, para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Rubricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a don José Vives
Barba que se encuentran en ignorado
paradero, expi.do el presente en Mur-
cia a ocho de octubre de mil novecien-
tos noventa y dos .- El Secretario Ju-
dicial, Juan de Dios Valverde García .

Número 1139 3

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia, se siguen co.n el número
1 .176/91, a instancias de doña María

:

Número 11392

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
1 .051/85, a instancias de doña Ana
María González Sánchez, contra
I .N.S.S., Tesorería Territorial do la
Seguridad Social, Entrecanales y Tá-
vora, S.A., y Ana María Aguilera Ál-
varez, en acción sobre varios Seguri-
dad Social, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 21 de
diciembre de 1992 y hora de las 10,05,
ante la Sala de Audiencias de este

Dado en Murcia a catorce de octu-
bre de mil novecientos noventa y
dos .- )••.a Secretario .

Número 1138 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

ED1C'r o

Doña María Dolores Escoto de Roma-
ní, Magistrado de Primera Instan-
cia Cuatro de Murcia .

Ilace saber: Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número 638191,
seguidos a instancias de Banco Bilbao
Vizcaya, S .A ., contra Yolanda Tama-
yo Chávez y José María I)elgado
Manzano, se ha dictado resolución en
la que se acuerda la publicación del
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presente, para que sirva de notifica-
ción de sentencia a los demandados
cuyo fallo es el siguiente : t

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Yolanda Tama-
yo Chávez y José María Delgado
Manzano, y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
800.000 pesetas, importe del princl-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno solidaria-
mente a la parte demandada .

Contra esta sentencia podrá inter-

poner.se en este Juzgado recurso de

apelación en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos,,y su publica-
ción .

Dado en Murcia a dos de octubre de
mil novecientos noventa y dos .- E l
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 11390

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO I)E MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, con el número 1 .208/84, promovi-
do por Banco de Vizcaya, S .A., contra
d'bn Miguel Pérez Martínez y doña
Teresa Olmo Olmos, en los que por reo
solución de esta fecha, se ha acordq,do
sacar a la venta en pública subasta
los inmuebles que al final se descri-
ben, cuyo remate que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en forma siguiente :

Y en tercera subasta el día 18 de
diciembre próximo, a las 12,30 horas
de su mañana, sirviendo de tipo el

pactado en la escritura de hipoteca,
ascendente a la suma que después se
dirá, sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder a
tercero, facultad que podrá usar úni-"
camente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes de esté Juzgado, número 3 .084, de
la sucursal de Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco Bilbao Vizcaya, de es-
ta ciudad, el veinte por ciento del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Regi9tro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley 1-1i-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extini:ión el
precio del remate .

4.- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la misma hora .

Bienes objeto ,le subasta

Trozo de tierra de secano, en la di-
putaciói9 de La Parrilla, que linda :
por Levante, herederos de Diego Sán-
chez Ruiz ; Norte, las fincas anteriores
y don Mariano Zamora ; Poniente,
Fernando Mora y Pedro Ruiz, y Me-
diodía, el mismo Pedro Ruiz . Su cabi-
da 11 hectáreas, 71 áreas, 58 centiá-
reas, equivalentes a 20'fanegas, 11
celemines, marco de ocho mil varas,
en cuya superficie existen varios al-
mendros y viñedo .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca, al folio 61 del tomo

1 .304, finca número 22 .599. lnscrip-
ción 7d .

Valorada a efectos de subasta en
ocho millones ciento ochenta y ocho
mil pesetas .

Dado en Murcia a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 11440

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EI)ICT O

Doña María Dolores Escoto de Roma-
ní, Magistrado de Primera Instan-
cia Cuatro de Murcia . -

Hace saber: Que en'los autos de
ejecutivo-otros títulos núméro 72 Y91,
seguidos a instancias de Banco Cen-
tral, S.A., contra Juana Martínez
Martínez y José Julio López Soldevi-
lla, se ha dictado resolución en la que
se acuerda la publicación del presen-
te, para que sirva de notificación de
sentencia a los demandados cuyo fallo
es el siguiente :

Que debo mandar y mando seguir
adelarite la ejecución despachada,
hasta hacer trance y re ►nate de los
bienes embargados a Juana Martínez
Martínez y José Julio López Soldevi-
Ila, y con su producto entero y cumpli-
do pago a la parte actora, de las res-
ponsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 1 .062 .745
pesetas, importe del principal, *comi-
sión e intereses pactados hasta la fe-
cha invocada; y además al pago de los
intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo con-
denar y condeno solidariamente a la
parte demandada .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso . de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos y su publica-
ción .

Dado en Murcia a uno de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Magistrado Juez .- El Secretario :
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Número 11377

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha, recaída en au-
tos de juicio ejecutivo número
1 .029/92-A, que se sigue en este Juz-
gado a instancia del Procurador don
Francisco Aledo Mártínez, en nombre
y representación de Peisa Murcia,
S.A., contra Promociones La Alberca,
S.A., en paradero desconocido, en re-
clamación de 1 .000.000 de pesetas de
principal y otras 400 .000 pesetas para
intereses, gastos y costas, por igno-
rarse el paradero de los expresados
demandados y sin el previo requeri-
miento de pago, se ha acordado el em-
bargo de los siguientes bienes :

Fincas registrales números 10 .784,
10.794, 10 .802. 10.804 y 10.806, todas
ellas inscritas en el Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia .

Acordándose asimismo, verificar la
citación de remate por medio del pre-
sente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L .E.C., conce

-diéndose a los mencionados demanda-
dos el término de nueve días para que
se personen en los referidos autos y se
opongan a la ejecución, si les convi-
niere, significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado las copias de la demanda y
documentos presentados .

Murcia a seis de octubre de mil no-
vecientos noventa y dos .- La Secre-
taria judicial, María López Márquez .

Número 11396

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistra-
do Juez titular del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el número 1 .964-1 .968/91, hoy
en trámite de ejecución con el número
82/92, por cantidad, seguidos a ins-
tancias de Francisco J . Serrano Soria-
no y otros, contra TEK Muebles, S .A .,
en los que con fecha 11 de mayo de
1992, se dictó resolución cuya par•te
dispositiva es la siguiente :

Procédase a la ejecución del título
ejecutivo indicado en los antecedentes
de hecho por un principal de setecien-
tas treinta y dos mil novecientas cin-
cuenta y seis (732 .956) pesetas, y de
setenta mii (70 .000) pesetas que se fi-
jan provisionalmente para costas y
gastos y se decreta, sin previo reque-
rimiento, el embargo de los bienes de
la empresa ejecutada TEK Muebles,
S.A., y de su legal representante don
Alfonso Olivares Romero, en cuantía
suficiente a cubrir el total reclamado,
comisionándose a tal efecto al Sr .
Agente Judicial de este Juzgado, asis-
tido del Secretario, o bien, del Oficial
o Auxiliar que al efecto se habilite,
observándose las reglas y orden esta-
blecido en el artículo 1 .447 L .E .C ., cu-
yos bienes se depositarán con arreglo
a derecho .

La presente resolución servirá de
mandamiento, dirigiendo para su
cumplimiento el correspondiente des-
pacho, al Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción Decano de Yecla .

Notifiquese esta resolución a los
afectados advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposición an-
te este Juzgado en el plazo de tres
días hábiles siguientes al de su notifi-
cación .

Así por este mi auto lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
al parte ejecutada TEK Muebles,
S.A ., cuyo último domicilio conocido
fue en carretera de Valencia, s/n . (Ye-
cla), expido el presente para su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciendo saber los
extremos expuestos y que las resolu-
ciones judiciales que se dicten en este
procedimiento a partir del presente,
serán notificadas en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a trece de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1139 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

E DICT O

Doña María Yolanda Pérez, Juez Ma-
gistrada del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : En Murcia a veintisie-
te de julio de mil novecientos noventa
y dos .

Habiendo visto la Ilma . Sra. Pérez
Vega, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
esta ciudad, los presentes autos decla-
rativo de menor cuantía, por reclama-
ción de cantidad, tramitados por este
Juzgado al número 86/90, a instan-
cias de Josefa Tornel Velasco, Andrés
Torne] Velasco, Manuel Tornel Ve-
lasco, Francisco Tornel Velasco y Ma-
ría Velasco Navarro, representados
por el Procurador Sr . Maestre Zapata,
y defendido por el Letrado Sr . Cascón
Bailén, contra Amparo Velasco Cáno-
vas y Rosario Orive Velasco, ambas
fallecidas y emplazándose a sus here-
deros, personándose los de la segunda
por medio del Procurador Sr . Jiménez
Martínez, sobre reclamación de canti-
dad; y . . .

Fallo

Que estimando íntegramente la
demanda interpuesta por el Procura-

dor don Lorenzo Maestre Zapata, en
nombre y representación de los acto-
res, debo declarar y declaro la nulidad
del contrato de compraventa de la fin-
ca descrita realizada por doña Ampa-
ro Velasco Cánovas a favor de doña
Rosario Orive Velasco, suscrito me-
diante escritura pública de fecha 14
de marzo de 1978, ante el Notario don
Miguel Borrachero Fernández, decla-
rando nulo y sin efecto el asiento de la
inscripción primera practicada al am-
paro del artículo 205 de la Ley Ilipo-
tecaria de la finca número 5 .543,
obrante al folio 136, del libro 76, del
Registro de la Propiedad de Murcia
número Seis, condenando a los de-
mandados doña Rosario Orive Velas-
co y herederos de doña Amparo Velas-
co Cánovas a estar y pasar por tales
declaraciones, imponiendo a los mis-
mos el abono de las costas procesales
causadas .
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Notifíquese esta resolución a los
demandados herederos de doña Am-
paro Velasco Cánovas, estando en pa-
radero desconocido .

En Murcia a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos .- La Magistrada Juez .- El Se-'
cretario .

Número 11447

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

do por la Procuradora Sra . Soto Cria-
do, contra doña Francisca Martínez
Fernández y don José López Muñoz,
este último fallecido, en reclamación
de 1 .463.239 pesetas, en virtud de hi-
poteca constituida sobre la finca que
después se describirá, habiéndose
acordado proceder a su venta en pú-
blica subasta, por término de veinte
días hábiles, por primera, segunda y
tercera vez, en su caso, sin perjuicio
de la facultad que le confiere la Ley a
la parte actora para interesar en_su
momento la adjudicación de dicha fin-
ca, bajo las siguiente s

Condiciones

1 @ ) Que las subastas tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de Primera Instancia número Seis, si-
to en Avda. Ronda de Garay, s/n., a
las 12 horas de su mañana .

ferentes, si los hubiere, al crédito de
la parte actora, continuarán subsis-
tentes y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio de] remate .

7á) Si por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de
las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma
hora.

La publicación del presente edicto,
servirá, en su caso, de notificación en
forma a la parte demandada, doña
Francisca Martínez Fernández, así
como a los posibles herederos del de-
mandado fallecido don José López
Muñoz .

Finca objeto de la subasta

Doy fe y testimonio : Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio eje-
cutivo bajo el número 257/92-A, pro-
movidos a instancia-del Procurador
don José María Jiménez Cervantes
Nicolás, en nombre y representación
de Banco de Santander, contra don
Joaquín Díaz García y don Antonio
Díaz Cano, en reclamación de canti-
dad, y habiendo fallecido el citado en
segundo lugar, se ha acordado dirigir
la demanda contra quienes resulten
ser sus herederos .

Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos desconocidos de
don Antonio Diaz Cano, libro el pre-
sente en Murcia a trece de octubre de
mil novecientos noventa y dos .- La
Secretaria Judicial, María López
Márquez .

Número 11442

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EI)ICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

llago saber : Que en este Juzgad o
se tramita con el número 117/92, pro-
cedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-
guido a instancia de Banco Central
Hispanoamericano, S.A ., representa-

2á) La primera, por el tipo de tasa-
ción, el día 17 de diciembre de 1992;
la segunda, por el 75 por 1 00 del refe-
rido tipo el día 14 de enero de 1993, y
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 9
de febrero de 1993, todas ellas a las 12
horas de su mañana .

34) Que sale a licitación por la can-
tidad que se expresará, no admitién-
dose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudién-
dose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero .

411) Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en
Infante D. Juan Manuel, número
3097000018011792, en concepto de
fianza, e120 por 100 del tipo pactado .

5á) Se hace constar que podrán
efectuarse posturas por escrito en so-
bre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por
ciento indicado mediante el resguar-
do del Banco, lo que podrá verificar
desde el anuncio hasta el día respecti-
vamente señalado .

6á) Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la Regla 4@, del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores o pre-

1 .- Número diecinueve : Piso ter-
cero, señalado con la letra A, con ac-
ceso por la escalera de Poniente, que
da a la calle de Los Auroros, sito en la
planta tercera, sin contar la baja ni
sótano, de un edificio sito en Murcia,
con fachadas a calle de Nicolás de
Bussi y calle de Los Auroros, destino
vivienda, tipo A . Superficie construi-
da ciento diez metros, ocho decíme-
tros cuadrados ; útil, ochenta y nueve
metros, cuarenta y nueve decímetros
cuadrados . Linda: derecha entrando,
con piso señalado con la letra B, de es-
ta escalera y planta ; izquierda, calle
de Los Auroros ; espalda, con cubierta
del local comercial en planta baja, y
frente, con descanso de esta planta y
escalera y piso letra D, de esta escale-
ra y planta .

Consta de vestíbulo, comedor-
estar, cuatro dormitorios, cocina, ba-
ño, aseo y terrazas principal y de ser-
vicios .

Servicios : dos ascensores, agua co-
rriente, luz eléctrica, alcantarillado y
antena colectiva de televisión .

Inscripción: finca 1 .136, folio 92, li-
bro 16, de la Sección 2a, Registro de
la Propiedad de Murcia número Dos .

Valorada a efectos de subasta en
cuatro millones veinte mil pesetas
(4 .020 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez .- EI

Secretario .
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Número 11453

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

ED1CT 0

Don Matías M . Soria Fernández-Ma-
yoralas, Magistrado Juez del Juz-
gado de 1o Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de sa-
larios, bajo el número 766/91, a ins-
tancia de Pedro Ángel Soto Bláquez,
contra Planificación de Seguridad, en
cuyo procedimiento se ha acordado l o
siguiente :

Que por medio del presgnte edicto,
se cita a Planificación de Seguridad,
que tuvo su domicilio en Avenida
Aviación, Hotel Corzo, Los Alcázares,
y en la actualidad en ignorado para-
dero, para que el día 24 de noviembre
de 1992, y hora-de las 10,30, compa-
rezca ante este Juzgado de lo Social,
sito en Plaza de España, para la cele-
bración del correspondiente juicio,
publicándose en el tablón de anuncios
del Juzgado y "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

.Y para que, sirva de citación en for-
ma a Planificación de Seguridad, en
ignorado paradero, libro el presente
en Cartagena a ntieve de octubre de
mil novecientos noventa y dos .- La
Secretario .- V4 B4 : el Magistrado
Juez .

noviembre de 1992 y hora de las
11,35, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Ave-
nida de la Libertad, número 8, segun-
da plantá (edificio Alba), en la recla--
mación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocato-
ria y que deberá cóncurrir a juició con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Cash Conver, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado'paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. Magistrado en propuesta de provi-
déncia de esta misma fecha, se expide
el presente, para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a quince de octu-
bre de mil novecientos noventa y
dos .- El Secretario .

Número 11460

drán suspenderse por £alt,¡i injustifi-
cada de asistencia de la parLé deman-
dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Ilarva España,
S.L., que últimamente tuvo su resi-•'-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se
expide el presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a trece de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario .

Número 1146 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS I)E MURCI A

EDICT O

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDIC'f ©

Número 1145 0

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA.

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia, se siguen con el número
116/92, a instancias de don Daniel Ni-
colás Aguilar, contra Intervenció n

~Judictal suspensión de pagos de Cash
Conver, Fondo de Garantía Salarial y
Cash Conver, S.A., en acción sobre
cantidad, se. ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
tie conciliación y juicio, de no haber
avene.ncia en el primero, el día 26 de

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia, se siguen cdn el número
1 .036/91, a instancias de don José
Suárez López, contra Harva España,
S.L., y FOGASA, en acción sobre can-
tidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día 26 de no-
viembre de 1992 y hora de las 10,55,
ante la Sala de Audiencias de ^este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de
la Libertad, número 8, segunda plan-
ta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia, se siguen con el número
1 .175/91, a instancias de doña Alicia
Gómez Escribano, contra Francisco
Martínez López y FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 26 de
noviembre de 1992 y hora de las
11,05, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Ave-
nida de la Libertad, número 8, segurr-
da planta (edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocato-
ria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Francisco Martínez
López, que últimamente tuvo su resi-
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dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se
expide el presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a trece de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario .

Número 11462

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 11454

DE LO SOCIAL

DECARTAGENA

EDICT O

Don Matías M . Soria Fernández-Ma-
yoralas, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de sa-
larios, bajo el número 737/91, a ins-
tancia de Belén Zaplana Calleja, con-
tra Los Ángeles de la Salud, S.A., en
cuyo procedimiento se ha acordado lo
siguiente :

Que por medio del presente edicto,
se cita a C . Bienes Mi Sovi que tuvo
su domicilio Real Club de Regatas,
Explanada del Muelle, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, para que
el día 24 de noviembre de 1992, y ho-
ra de las 10, comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en Plaza de
España, para la celebración del co-
rrespondiente juicio, publicándose en
el tablón de anuncios del Juzgado y
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

Y para que sirva de citación en for-
ma a C . Bienes Mil Sovi, en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena a nueve de octubre de mil nove-
cientos noventa y dos.- La Secreta-
rio.- VQ B4 : el Magistrado Juez .

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia, se siguen con el número
1 .161/91, a instancias de doña Beatriz
Meseguer Perona, contra Dicoinsa,
S.A ., y FOGASA, Fondo de Garantía

Salarial, en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 26 de noviembre
de 1992 y hora de las 11,25, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Liber-
tad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citadQ
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Dicoinsa, S .A:, que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr .
Magistrado en propuesta de providen-
cia de esta misma fecha, se expide el
presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a trece de octubre
dé mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario .

Que por medio del presente edicto,
se cita a Los Ángeles de la Salud,
S.A., que tuvo su domicilio en calle
Jara, 15, Cartagena, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que el
día 24 de noviembre de 1992, y hora
de las 10,20, comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en Plaza de
España, para la celebración del co-
rrespondiente juicio, publicándose en
el tablón de anuncios del Juzgado y
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Los Ángeles de la Salud, S .A .,
en ignorado paradero, libro el presen-
te en Cartagena a nueve de- octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
La Secretario .- Vg BQ : el Magistra-
do Juez ..

Número 1145 5

DE LO SOCIAL

DECARTAGENA

E DICT O

Don Matías M . Soria Fernández-Ma-
yoralas, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de sa-
larios, bajo el número 465/91, a ins-
tancia de Mateo Escobar Jiménez,
contra C . Bienes X1i Sovi, en cuyo pró-
cedimiento se ha acordado lo siguien-
te :

Número 11456

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías M . Soria Fernández-Ma-
yoralas, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de sa-
larios, bajo el número 490/91, a ins-
tancia de Manuel García García y
tres más, contra Jurgen Tomás .Fis-
cher, en cuyo procedimiento se ha
acordado lo siguiente `

Que por medio del presente edicto,
se cita a Jurgen Tomás Fischer que
tuvo su domicilio desconocido, y en la
actualidad en ignorado paradero, pa-
ra que el día 24 de noviembre de
1992, y hora de las 10,10, comparezca
ante este Juzgado de lo Social, sito en
Pldza de España, para la celebración
del correspondiente juicio, publicán-
dose en el tablón de anuncios del Juz-
gado y "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Jurgen Tomás Fischer, en igno-
rado paradero, libro el presente en
Cartagena a nueve de octubre de mil
novecientos noventa y dos .- 4a Se-
cretario .- VQ BQ : el Magistrado

Juez.
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Número 11458 Número 11459 Número 1146 3

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE
CARTAGENA

EDICT O

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Ma-
gistrado-Juez de Instrucción número
Cuatro de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de jui-
cio de faltas número 404/91, que se si-
guen en este Juzgado, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es
de] tenor literal siguiente :

Sentencia.-En Cartagena a 29 de sep-
tiembre de 1992 .

Visto por S . S . a Miguel Ángel Beltrán
Aleu, Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Cuatro de esta ciudad
y su partido, los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el número 404/91, entre par-
tes, apareciendo como implicados los po-
licía locales con número de carnet 2 .406
y 2.415 y Ginés María Giménez, todos
ellos circunstanciados en autos, con in-
tervención del Ministerio Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y condeno,
como autor criminalmente responsable
de una falta del artículo 585 del C.P. y
otra del artículo 587 del C .P. a Ginés
María Jiménez a una pena de cuatro días
de arresto menor por la primera de ellas
y a otra pena de diez días por la segun-
da infracción, todo ello con expresa im-
posición de costas, debiendo devolver la
cantidad intervenida a la CTNE uná vez
firme la presente resolución .

La anterior resolución es susceptible
recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial en el plazo de cin-
co días en el modo prevenidó en la L .E .
Criminal .

Así .por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Gi-
nés María Giménez, sin domicilio cono-
cido, y su inserción .en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido el
presente en Cartagena a 29 de septiem-
bre de 1992 .-El Magistrado-Juez, Mi-
guel Ángel Beltrán Aleu .-El Secre-
tario .

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia y su
provincia .

Hace saber : Que en los autos seguidos
ante este Juzgado de lo Social seguidos
-a instancias de Rafael Ruiz Peñafiel,
contra REDESA y Fondo de Garantía
Salarial, autos número 1 .014/91, en ac-
ción sobre R. de Cantidad, se ha proce-
dido a dictar el siguiente

Auto .-En la ciudad de Murcia a 15
de octubre de 1992 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho. . .

Acuerdo: Que debo declarar y decla-
ro la nulidad de las actuaciones, repo-
niendo los presentes autos al momento
inmediatamente anterior a la de citación
para juicio, señalándose nuevamente los
actos de conciliación y juicio para el pró-
ximo día 16 de diciembre de 1992, a las
9,45 horas , citándose por edictos a la
empresa demandada REDESA .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, haciéndoles saber que puedan inter-
poner recurso de reposición en el plazo
de tres días ante este Juzgado de lo So-
cial .

Así lo manda y firma S . S .a Sr . D .
Juan Martínez Moya, Magistrado-Juez
de lo Social número Tres de Murcia y su
provincia . Doy fe.

Y para que conste en citación en for-
ma a la empresa demandada REDESA,
que últimamente tuvo su domicilio en la
provincia de Murcia y en la actualidad
se encuentra erl ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Magistrado-
Juez, se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de octubre de
1992.-El Magistrado-Juez, Juan Mar-
tínez Moya.-El Secretario, Vicente Ca-
latayud Segarra .

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hace saber : Que en los autos seguidos
ante este Juzgado con el número 21/92,
seguidos a instancias de doña María Be-
lén Pérez Pérez, contra la empresa de-
mandada «Lovimur, S.L.», en acción
sobre R. de Cantidad, se ha procedido
a dictar el siguiente

Auto.-En la ciudad de Murcia a 21
de septiembre de 1992.

Hechos . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Parte dispositiva .-Se tiene al deman-
dante por desistido de la demaada a que

se refiere el hecho primero de esta reso-
lución, archívese lo actuado .

Notifíquese con advertencia de que es-
ta resolución puede ser recurrida en re-
posición, en tres días, ante este Juzgado
de lo Social y en la forma prevista en el
artículo 377 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil .

Lo que propongo a S . S.' Ilma. para
su conformidad. Conforme. Ilmo. Sr .
D. Juan Martínez Moya, Magistrado-
Juez de lo Social número Tres de Mur-
cia y su provincia.

Y para que conste y sirva de notifica=
ción en forma a la empresa demandada
«Lovimur, S .L.», que últimamente tu-
vo su domicilio en la provincia de Mur-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. Sr . Magistrado-Juez,
se expide el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndoles saber lo extremos
expuestos .

Dado en Murcia a 14 de octubre de
1992.-El Magistrado-Juez, Juan Mar-
tínez Moya.-El Secretario, Vicente Ca-
latayud Segarra .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 11834

Li i UNIÓN

DECRETO

Siendo preciso :

A) Aprobar la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos para la
provisión, mediante contratación lábo-
ral con carácter indefinido, de un pues-
to de trabajo de Agente de Desarrollo
Local, vacante en la plantilla de este
Ayuntamiento .

B) Determinar el Tribunal que habrá
de juzgar el concurso-oposición convo-
cado mediante acuerdo del Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el 26 de
marzo de 1992 y publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» el día 19 de ju-
nio de 1992 .

C) Determinar el lugar, día y hora en
que habrán de celebrarse los ejercicios .

Haciendo uso de las facultades atri-
buidas a mi autoridad por el artículo
41 .14, letra A del Real Decreto 2 .568/86,
de 28 de noviembre por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento . y Régimeq Jurídico de las
Entidades Locales, por el presente, he re-
suelto :

A) Aprobar la siguiente lista de admi-
tidos y excluidos :

Admitidos :

- Nieto Sánchez, Paloma .
- Bernal Manzanares, Pedro .
- Moral Rodríguez, María Dolores.

Excluidos : Ninguno .

B) La composición del Tribunal que
habrá de juzgar el concurso-oposición,
será la siguiente :

Presidente :

Don Salvador Alcaraz Pérez, Alcal-
de-Presidente del Excelentísimo Ayunta-
miento de La Unión, y como suplente
doña María Jesús Salazar Balboa .

Vocales :

- Don Antonio Saseta Maure, Inter-
ventor de Fondos Municipales, y como
suplente don Francisco Javier Mínguez
Llorente .

- Don Pedro Juan González Serna,
como representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y como suplente doña Pilar Mo-
reno Sandoval . ~

- Don Diego Sánchez Marín, como
representante del funcionariado munici-
pal designado por la Junta de Personal
y como suplente don Julio Lozano Al-
baladejo .

C) Los ejercicios darán comienzo -el
día 23 de noviembre de 1992, a partir'de
las 10 horas de la mañana . Los aspiran-
tes deberán ir provistos del D .N.I . para
su identificación .

D) De acuerdo con el sorteo efectua-
do por el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 dle julio de .

1992, el orden de actuación de los aspi-
rantes en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizar simultáneamente, se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido co-
mience con la letra CH.

La Unión, 20 de octubre de 1992 .
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 11835

AItCHENA

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 122 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local RDL 781/86, de 18
de abril, se expone al público el pliego
de condiciones económico-administrati-
vas que ha de regir lá contratación me-
diante concurso de la concesión del ser-
vicio municipal de recogida de residuos
sólidos urbanos, aprobado por el Pleno
del Ayuntamiento el 24 de septiembre
de 1992 .

Transcurrido el plazo anterior, sin que
se presentaren alegaciones, se considera-
rá abierto el plazo de 20 días hábiles
para presentar proposiciones a este con-
curso :

Objeto : Adjudicación servicio de re-
cogida de residuos en el término muni-
cipal de Archena .

Tipo de licitación : 29.786.000 pesetas,
I .V .A. incluido .

Duración del contrato : Diez años, se-
rá prorrogable anualmente por mutuo
acuerdo .

Proposiciones: Las proposiciones
para tomar parte en el concurso se pre-
sentarán en sobre cerrado y en el que fi-
gurará: «Proposición presentada por
don. . . (en nombre propio o en represen-
tación de . . .) para tomar parte en el con-
curso convocado por el Ilustrísimo
Ayuntamiento de Archena para adjudi-
car en la forma de concesión adminis-
trativa, el servicio de recogida de resi-
duos .

Modelo de proposición : Don . . ., ma-
yor de edad, vecino de . . ., con domicilio
en . . ., con D.N.I . número . . ., en plena
posesión jurídica y de obrar, en nombre
propio o en representación de . . ., ente-
rado del anuncio publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y«BoletírMfi-
cial de la Región de Murcia» número . . .,
del día . . ., de . . ., de 1992, y del pliego de
condiciones jurídicas y económico-admi-
nistrativas que rigen el concurso convo-
cado por el Ilustrísimo Ayuntamiento de
Archena para contratar la prestación del
servicio de recogida de residuos cuyo
contenido conoce y acepta íntegramen-
te, se compromete a prestar el citado ser-

vicio en régimen de concesión adminis-
trativa, con arreglo a las cláusulas del ci-

tado pliego, por la cantidad anual de. . .
pesetas, y acompaña los siguientes do-
cumentos (que se incluirán en distinto so-
bre del de la proposición) .

El expediente para ser consultado se
encuentra en la Secretaría del Ayunta-
miento .

Archena, 5 de octubre de 1992 .-El
Alcalde, Elías Peñalver Garrido . •
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Número 1183 1

BLANCA

Por acuerdo plenario de 28 de los co-
rrientes; se acordó la aprobación provi-
sional de larevisión de tarifas del servi-
ció de agua potable .

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17.1 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre reguládora de las Haciendas
Locales, se expone ql público, para que
durante el plazo de treinta días pueda ser
examinado y presentar las reclamaciones
o sugerencias que consideren oportuno

formular .

Blanca, 29 de septiembre de 1992 .
El Alcalde .

Número 11832

LORCA

EDI CT O

Por haber solicitado Juan Navarro
Rodríguez, AC-05992, licencia de aper-
tura para instalación de sala de juegos

recreativos en calle Rebolloso, se abre in-
formación pública por plazo dé diez días
para que los interesados en este expe-

diente puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Lprca, 1 de octubre de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

dan formularse las alegaciones que se
consideren oportunas conforme a la le-
galidad vigente .

Molina de Segura, 27 de octubre de
1992.-El Alcalde, Andrés Palazón
Gómez.

Número 11437

CEUTÍ

EDICT O

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento, en sesión de 28 de septiembre de
1992, la Ordenanza Municipal para la
Protección del Medio Ambiente contra
la emisión de ruidos, por el presente se
exponen al público por plazo de treinta
días, a los efectos previstos en el artícu-
lo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, para que los interesados puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen
oportunas . En el supuesto de que no se
presentaran reclamaciones el acuerdo
provisional se elevará automáticamente
a definitivo .

, Ceutí, 19 de octubre de 1992 .-El Al-
calde, Manuel Hurtado García .

Número 11434

MULA

EDICTO

Número 11431

CARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado don Domingo
López Campillo (exp. 360/92), licencia

para instalación taller fabricación de ar-
tículos propaganda en calle Acacias , nú-

mero 3, barrio Peral, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días

para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar l as alegaciones

que convenga a su derecho .

Cartagena, 14 de agosto de 1992 .
El Alcalde, P .D., Baldomero Salas
García.

Número 11432 -

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don José Cone-
sa Ponce (exp . 762/90), licencia para ins-
talación de taller mecánico en Subida al

Coto Dorda, barrio Concepción, se abre
información pública por el plazo de diez

días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 13 de febrero de 1992 .
El Alcalde, P.D., Baldomero Salas
García .

Número 11833

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, reunido el día
15 de octubre del corriente, acordó con-
forme a la petición de la empresa con-
cesionaria, la elevación del precio del

agua potable a 59,21 pesetas el metro cú-
bico y un canon de concesión de 1,17 pe-
setas, todo ello en base al incremento del
precio aprobado por la Mancomunidad
del Taibilla .

Por don Pedro Martínez Martínez, se
solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de pescadería en la ca-
lle Maximina L. Guevara, número 2,
Fuente Librilla, de este municipio .

Lo. que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 se hace públi-
co, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-.
cia» .

Número 11506

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio Pe-
rona Crevillén, licencia para apertura de

carnicería en calle Mayor número 57,
Los Dolores (exp . 2 .992/92) se abre in-

formación pública para que en plazo de
diez días puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren

afectadas .

Murcia, 10 de septiembre de 1992 .
Lo que se expone al público durante Mula, 15 de julio de 1992 .-El Al- El Teniente de Alcalde de Urbanismo e

un plazo de quince días para que pue- calde. Infraestructuras.
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Número 11936

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Convocatoria de actas previas a la
ocupación de fincas afectadas por el
proyecto de expropiación de terrenos
para la supresión de paso a nivel e n

Nonduermas (gestión 765/92)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión del día 29 de octubre de 1992, ha
declarado la necesidad de ocupación a
efectos de su expropiación, de los bienes
y derechos precisos para la supresión de
paso a nivel en Nonduermas, siendo apli-
cable el artículo 153 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio de Ordenación de los
Transportes Terrestres en el sentido de
que la aprobación del correspondiente
proyecto de mejora de líneas preexistente
que requieran la utilización de nuevos te-
rrenos y cuya realización resulte jurídi-
camente procedente supondrá la decla-
ración de utilidad pública o interés so-
cial y la urgencia de la ocupación a efec-
tos de expropiación forzosa de los terre-
nos por los que haya de realizarse la am-
pliación según lo previsto en la legisla-
ción expropiatoria .

En base a la normativa citada, proce-
de convocar a los propietarios y titula-
res de derechos afectados para que el
próximo día 6 de noviembre, a las ho-
ras que a continuación se indican com-
parezcan en las dependencias de la Ge-
rencia de Urbanismo, sita en el edificio
del Mercado de Abastos del barrio del
Carmen, a fin de proceder al levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados .
No obstante, su reglamentaria inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y diario La Verdad, el presen-
te señalamiento será notificado a los in-
teresados, que son los titulares de dere-
chos sobre los terrenos necesarios para
la citada obra y que podrán concurrir al
acto por sí o representados por persona
debidamente autorizada con poder no-
tarial, debiendo aportar al efecto el tí-
tulo justificativo de dicha finca o dere-
cho, así como certificación registral de
titularidad y libertad de cargas .

. De acuerdo con el artículo 56.2 del Re-
glamento de 26 de abril de 1957, los in-
teresados podrán formular por escrito las'
alegaciones que estimen pertinentes a los
solos efectos de subsanar posibles erro-

res que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocu-
pación .

Contra 'el acuerdo de declaración de
necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados, que es definitivo en
vía administrativa, los interesados po-
drán formular ante este Ayuntamiento
recurso de reposicióñ, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un
mes a contar del siguiente día al de la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», o al de
la notificación individualizada del cita-
do acuerdo, en lo que se refiere a los in-
teresados con quienes se sigue este trá-
mite .

Relación de interesados con indicación
del día y hora en que se les cita :

Día 6 de noviembre de 1992:

-9 horas, parcela 1, doña Josefa Mu-
ñoz Conesa .

-9 horas, parcelas 2 y 5, doña Encar-,
nación López Melgarejo .

-9,45 horas, parcela 3, doña Josefa
López Melgarejo .

-9,45 horas, parcelas 4 y 21, doña
Carmen López Melgarejo .

-10,30 horas, parcela 7, doña Ana
María Parra Parra .

-10,30 horas, parcela 8, don Juan
Parra Parra .

-10,30 horas, parcela 9, don Anto-
nio Parra Parra .

-11,45 horas, parcela 10, doña Joa-
quina Vicente Moreno .

-11,45 horas, parcela 11, doña An-
tonia García Hernández .

-11,45 horas, parcela 12, don José
Iniesta Espinosa .

-12,30 horas, parcela 13, don Anto-
nio Martínez González .

-12,30 horas, parcela 14, don Juan
Vigueras Cascales .

-12,30 horas, parcela 15, doña Ma-
ría Iniesta Vigueras y Hermanas .

-13,15 horas, parcela 16, doña An a
María López Belmonte .

-13,15 horas, parcela 17, don Da-
mián Sánchez Panalés .

-13,15 horas, parcela 18, doña Glo-
ria Rocamora Rocamora .

-14 horas, parcela 19, don Manuel
García Balsalobre .

-14 horas, parcela 20, don Roque Vi-
gueras Alcaraz .

-14 horas, parcela 23-24, doña Ma-
ría Esperanza Laz Pérez .

Murcia, 30 de noviembre de 1992 .
El Teniente Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 1 1930

ÁGUILA S

EDICT O

Habiendo sido presentadas las cuen-

tas de este Ayuntamiento correspondien-
tes al año 1991 : Cuenta General del Pre-

supuesto, que comprende la del Ayun-

tamiento y la del Patronato Deportivo

Municipal, la Cuenta del Patrimonio, la

de Valores Independientes y Auxiliares

del Presupuesto, las de Tesorería y las
de Recaudación, juntamente con el ex-

pediente, justificantes y dictamen de la

Comisión Especial de Cuentas, quedan
expuestas al público en la Secretaría

General de este Ayuntamiento, por tér-

mino de quince días, a fin de que en

dicho plazo y ocho días más, los habi-
tantes del término municipal y demás in-

teresados puedan formular, por escrito,

los reparos y observaciones a que háya
lugar .

Lo cual se informa a los efectos del

número 3 del artículo 460 del Real De-
creto Ley 781/86, de 18 de abril, texto

refundido de las disposiciones legales vi-

gentes .

Águilas, 28 de octubre de 1992.-El
Alcalde .

Número 1193 1

CALASPARRA

Recibida definitivamente la obra de

«Urbanización y asfaltado de calles en

Calasparra», y solicitada por «Construc-

ciones Sangonera, S .A.» la devolución

de la fianza de 530 .364 pesetas, consti-

tuida en forma de aval, para responder

del contrato de adjudicación de dicha

obra, se hace público para que, durante

el plazo de quince días contados a par-

tir del siguiente al de la inserción de este

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», puedan presentar re-

clamaciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible al adjudicatario por ra-

zón del contrato garantizado .

Calasparra, 23 de octubre de 1992 .
El Alcalde .
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Número 11512

LORCA

ANUNCIO

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día
1 de octubre de 1992, acordó aprobar
inicialmente la relación que se transcri-
be a continuación, de propietarios y de
bienes y derechos de necesaria expropia-
ción para la ejecución del vial Ronda Sur
en el tramo de la Avenida de Santa Cla-

ra comprendido entre el puente de la
Avenida de Juan Carlos I y el puente
nuevo, sito en carretera de Lorca a Águi-
las, y de la zona verde sita junto al puen-
te de la Avenida de Juan Carlos I .

a) Zona verde junto al puente de la
Avenida Juan Carlos I .

Finca número 1 : trozo de terreno, pro-

piedad de la Junta de acreedores del
Banco de Comercio de Menorca, de
2.916 metros cuadrados de superficie.
Finca registral número 18 .492, inscrita
al tomo 2 .041, folio 007, inscripción 91 .

Finca número 2: trozo de terreno de
277 metros cuadrados de superficie, pro-
piedad de don Julio Fernández Mena y
don Antonio Fernández Gómez . Finca
registral número 17.398, inscrita al to-
mo 1 .354, folio 232 .

.b). Terrenos afectados por la ejecu-
ción de la Ronda Sur .

Finca número 3: trozo de terreno de
520 metros cuadrados de superficie, en

parte ocupada por edificación de dos
plantas y nave, propiedad de la Comu-
nidad de Religiosas de Santa Ana y Mag-
dalena. Finca registral número 29 .623,

inscrita al tomo 1 .390, folio 210, inscrip-
ción 1 a .

Finca número 4: trozo de terreno de

134 metros cuadrados de superficie, ocu-
pada en parte por edificación destinada
a molino de grano y muelle de carga,
propiedad de don José María Perán Pe-
legrín .

Finca número 5: trozo de terreno de
475 metros cuadrados de superficie, pro-
piedad de don Sebastián Llamas Cam-

poy. Finca registral número 19 .533, ins-

crita al tomo 1 .232, folio 200, inscrip-
ción 1 1 a .

Finca número 6: trozo de terreno de
201 metros cuadrados de superficie, ocu-
pado en parte por edificación de dos

plantas destinada a vivienda, propiedad
de don Juan José García Mínguez y
doña Sebastiana García Mínguez, fincas
registrales números 43 .141 y 9 .101, ins-
critas al tomo 2.066, inscritas al tomo
2.066, folios 150 y 147, inscripciones 1 a

y 26 a, respectivamente .

El coste de la expropiación forzosa de
las fincas número 3, 4, 5 y 6 correrá a
cargo de los propietarios de terrenos in-

cluidos en la Unidad de Actuación
58 .1 .1 . Alamedas de Lorca, toda vez que
esta actuación urbanística tiene por fi-
nalidad la obtención anticipada de terre-

nos de cesión obligatoria a cargo de di-
cha Unidad, por lo que el pago del jus-
tiprecio deberá satisfacerse por los pro-
pietarios de la Unidad de Actuación, en

función de los coeficientes que se inclu-
yan en el Proyecto de Reparcelación que
actualmente se encuentra en fase de re-

dacción .

Lo que se expone al público a efectos
de que los interesados formulen cuantas

alegaciones o reclamaciones estimen per-
tinentes en defensa de su derecho, o
aporten datos para rectificar posibles
errores de la relación aprobada u opo-
nerse, por razones de fondo o de forma,

a la necesidad de ocupación, en el plazo
de quince días a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» o,

en su caso, al del recibo de la notifica-
ción individualizada .

Lorca, 14 de octubre de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 11511

LORCA

ANUNCIO

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no; en sesión ordinaria celebrada el día

1 de octubre de 1992, acordó aprobar
inicialmente la relación, que se detalla a
continuación, de propietarios y de bie-
nes y derechos de necesaria expropiación

para la cónstrucción de un Instituto de
Bachillerato en la diputación de Campi-

Ilo, carretera de Almenara .

- Finca registral número 6 .663, ins-

crita al tomo 1 .084, folio 238 vuelto, ins-
cripción 9 ' , de 13 .390 metros cuadrados
de superficie, propiedad de doña Victo-

ria Bueno García .

- Finca registral número 39 .836, ins-
crita al tomo 1 .954, folio 139, inscrip-

ción 1', de 700 metros cuadrados de su-
perficie, propiedad de doña Isabel Lu-

cas González.

Lo que se'hace público a efectos de

que los interesados formulen cuantas ale-
gaciones o reclamaciones estimen perti-

nentes en defensa de su derecho, o apor-
ten

•
datos, para rectificar posibles errores

de la realizacióri aprobada u oponerse,
por razones de fondo o cre forma, a la

necesidad de ocupación, en el plazo de
quince días a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» o,

en su caso, al del recibo de la notifica-
ción individualizada .

Lorca, 14 de octubre de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 1151 4

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or-

dinaria, celebrada el día 1 de octubre de
1992, adoptó por unanimidad el acuer-

do de ceder gratuitamente a la Asocia-

ción de Padres ASCOEST, una parcela
de terreno de 344,37 metros cuadrados

de superficie, a segregar de la que este

Ayuntamiento posee en el Polígono
SCR-1 «Camino del Huerto», califica-

do como bien de, propios, con destino al
fin exclusivo de construir un nuevo Cen-

tro de dicha Asociación .

Lo que se hace público por plazo de

quince días para que examinado el ex-
pediente puedan forcnularse las reclama-

ciones y observaciones que se estimen
procedentes . De no producirse éstas, el

acuerdo se considerará definitivo .

Caravaca de la Cruz, 13 de octubre de

1992 .-El Alcalde, Antonio García Mar-

tínez-Reina .



Número 257 Jueves, 5 de noviembre de 1992 Página 7903

V. Otras disposiciones y anuncios -
Número 1183 6

GESTIÓN DE EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS, S .A.

De acuerdo con lo establecido en los
artículos 263 y 275 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas se ha-
ce público :

Primero .-Que la Junta General Uni-
versal y Extraordinario, celebrada el día
29 de junio de 1992, acordó por unani-
midad la disolución de la Sociedad, ce-
sando a su Administrador Único y nom- -
brando Liquidador Único.

Segundo .-Que la Junta General Uni-
versal y Extraordinaria, celebrada el día
8 de octubre de 1992, aprobó por una-
nimidad el Balance Final de Liquidación
cerrado el 8 de octubre de 1992, cuyas
únicas partidas rubricadas de conformi-
dad con el artículo 175 del T.R.L.S.A.,
son las siguientes :

ACTI VO

Gastos de constitución 62.896
Caja 936.104
Total 999.000

PASIVO

Capital social 1 .000.000
Rtdos . Negat . Ejerc . Anter. (1 .000)
Total 999.000

Adoptó dicha Junta, también por
unanimidad, el acuerdo de repartir el ha-
ber social líquido entre los socios a pro-
rrata de sus respectivas cuotas sociales,
una vez hayan transcurrido cuarenta días
desde esta publicación y siempre que no
se haya formulado reclamación alguna.

Fernández Domínguez, que en virtud del
expediente número AB00857/92, instrui-
do en esta Delegación de Política Terri-
torial, podría corresponderle una san-
ción de 46 .000 pesetas por los siguientes
hechos cometidos con vehículo matrícula
MU-4329-AF, según el boletín de denun-
cia número 8309 :

Transportar troncos de madera desde
Bilbao a Orihuela (A) en semirremolque
MU-02208-R, no llevando confecciona-
da la declaración de portes, que son
constitutivos de la siguiente infracción :

Número de infracciones : 1 .

Normas infringidas : Ley 16/87 RD
1 .211/90, 142,1)L; otras, OM 26-12-90
143 LOTT, 201 Rgto .

Naturaleza de la sanción : Leve .

Cuantía de las sanciones : 46 .000 .

Y para que conste y le sirva de notifi-
cación legal en los términos del artículo
80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, al haber resultado desconoci-
do en su domicilio, Alameda de San An-
tón,,63, 7-A, se inserta la presente noti-
ficación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciendo saber al in-
teresado el derecho que le asiste de ale-
gar por escrito ante este Organismo lo
que a su defensa convenga aportando las
pruebas que considere oportunas, en el
plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de este édicto .

Albacete, 13 de octubre de 1992 .-El
Instructor, Antonio Esquer Hernández .

Número 11558

MU-9905-AS, según el boletín de denun-
cia número 7523 :

Transportar 24.000 Kg. de hierro, de
Torrejón de Ardoz (M) a Murcia no lle-
vando libro de declaración de porte, que
son constitutivos de la siguiente
infracción : ,

Númeró de infracciones : 1 .

Normas infringidas: Ley 16/87 RD
1 .211/90, 142,1)L; otras, OM 26-12-90
143 LOTT, 201 Rgto .

Naturaleza de la sanción : Leve .

Cuantía de las sanciones : 46.000 .

Y para que conste y le sirva de notifi-
cación legal en los términos del artículo
80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, al haber resultado desconoci-
do en su domicilio, A . Carrión, 6, Pozo
Estrecho, se inserta la presente notifica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciendo saber al interesa-,
do el derecho que le asiste de alegar por
escrito ante este Organismo lo que a su
defensa convenga aportando las pruebas
que consi ere oportunas, en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este
edicto .

Albacete, 14 de octubre de 1992.-El
Instructor, Antonio Esquer Hernández .

Número 11559

JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCH A

Notificación de denunci a

Murcia, 8 de octubre de 1992 .-El Li-
quidador Único.

• Número 11465

JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTIiy,LA-LA MANCHA

Notificación de denuncia

Por la presente cédula de notificación
pongo en conocimiento de don Julián

JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCH A

Notificación de denunci a

Por la presente cédula de notificación
pongo en conocimiento de don Daniel
Vidal Sánchez, que en virtud del expe-
diente número AB01046/92, instruido en
esta Delegación de Política Territorial,
podría -corresponderle una sanción de
46.000 pesetás por los siguientes hechos
cometidos con vehículo matrícula

Por la presente cédula de notificación
pongo en conocimiento de don Francis-
co Quiñonero Casanova, que en virtud
del expediente número AB01048/92, ins-
truido en esta Delegación de Política Te-
rritorial, podría corrésponderlé una san-
ción de 46 .000 pesetas por los siguientes
hechos cometidos con vehículo matrícula
MU-2840-AF, según,el boletín de denun-
cia número 8340 :

Transportar 14 .000 Kg. de melones,
dé Almería a Madrid, careciendo de li-
bro de declaración de portes . Arrastra
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semirremolque MU-02794-R, que son
constitutivos de la siguiente infracción :

Número, de infracciones : 1 .

Normas infringidas: Ley 16/87 RD
1 .211/90, 142,1)L ; otras, OM 26-12-90
143 LOTT, 201 Rgto .

Naturaleza de la sanción : Leve.

Cuantía de las sanciones: 46.000.

Y para que conste y le sirva de notifi-
cación legal en los términos del artículo
80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, al haber resultado desconoci-
do en su domicilio, Sutullena, s/n., se
inserta la presente notificación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciendo saber al interesado el derecho
que le asiste de alegar por escrito ante
este Organismo lo que a su defensa con-
venga aportando las pruebas que consi-
dere oportunas, en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
edicto .

Albacete, 14 de octubre de 1992 .-El
Instructor, Antonio Esquer Hernández .

Número 1156 0

JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCHA

Notificacióí~ de denuncia

Por la presente cédula de notificación
pongo en conocimiento de Transoto,
S.L., que en virtud del expediente núme-
ro AB00958/92, instruidó en esta Dele-
gación de Política Territorial, podría co-
rresponderle una sanción de 46 .000 pe-
setas por los siguientes hechos cometidos
con vehículo matrícula MU-6237-AH,
según el boletín de denuncia númeró
8333 :

Transportar 24 .200 Kg . de cebada, de
Fuentealbilla (AB) a Lorca (MU), no lle-
vando confeccionada la declaración de
portes, que son constitutivos de la si-
guiente infracción :

Número de infracciones : 1 .

Normas infringidas: Ley 16/87 RD
1 .211/90, 142,1)L; otras , OM 26-12-90
143 LOTT, 201 Rgto .

Naturaleza de la sanción : Leve .

Cuantía de las sanciones : 46 .000 .

Y para que conste y le sirva de notifi-
cación legal en los términos del artículo

80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, al haber resultado desconoci-
do en su domicilio, Aire, 13, se inserta
la presente notificación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacien-
do saber al interesado el derecho que le
asiste de alegar por escrito ante este Or-
ganismo lo que a su defensa convenga
aportando las pruebas que considere
oportunas, en el plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este edicto .

Albacete, 14 de octubre de 1992.-El
Instructor, Antonio Esquer Hernández .

Número 1156 1

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas
y Transporte s

Delegación provincial de Granada

Servicio de Transportes

EDICT O

En expediente número GR-26542-0
seguido contra Trans Aitana, S .A., se ha
dictado Resolución por el Ilmo . Sr . De-
legado provincial en la que se acuerda
que, visto ser desconocido el domicilio
del denunciado y ante la imposibilidad
de notificación, se publica la Resolución
dictada en fecha 19-9-91 y cuya parte dis-
positiva dice textualmente :

Referencia denuncia: Día 10-5-90. Ho-
ra: 12 . Lugar : CN-342 . P.K . : 238 .000 .

Hechos sancionados: Realizar trans-
porte público careciendo de tarjeta de
transportes .

Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87
por aplicación del artículo 143 . Sanción :
250.000 pesetas .

Con tra esta Resolución y de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo
122.4 .° de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de fecha 18-7-1958, en re-
lación con el artículo 146 de la Ley
16/1987, de 30 de julio («B.O.E.»
31-7-87), podrá interponerse recurso de
alzada, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente

al de la notificación y ante el Director

General de Transportes de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía .

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para su notificación al in-
teresado Trans Aitana, S .A .

Granada a 8 de octubre de 1992 .-El
Delegado provincial, P .D., el Jefe del
Servicio de Transportes (Res . 9-7-85 .
BOJA 31-10-85), Francisco García Gar-
cía .

Número 11563

JUNTA DE ANDALUCÍA

Agencia de Medio Ambiente ,

Dirección Provincial de Jaé n

Con fecha 14-9-92 he dictado provi-
dencia por la que se acuerda la incoación

de procedimiento sancionador, por pre-
,suntas infracciones a la normativa vigen-
te en materia de pesca a Luis Calatayud
Castellanos, quien tenía como último do-
micilio calle Mayor, 175, de El Palmar,

procedimiento que se sigué con el núme-
ro 37/92, de expediente, en esta Direc-
ción provincial .

Igualmente acuerdo el nombramiento
como Instructor de don Jesús García

Guzmán, empleado público de este Or-
ganismo .

También se ha dictado con fecha
28-9-92, pro el Instructor anteriormente

citado, el correspondiente pliego de car-
gos, imputándosele al expedientado los
siguientes cargos : pescar sin licencia y ne-

gativa a entregar la caña a los agentes,
en el sitio «Ermita Casicas Río Segura» .

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 137 .1 y 80.3 de la Ley

de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, se hace público, con-
cediéndole al expedientado un plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente

al de su publicación, para que pueda ale-
gar cuanto considere conveniente a su
defensa .

Jaén a 9 de octubre de 1992 .-El Di-

rector provincial, Manuél Fernández
Rascón .


